
I Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad

Reglamento (CE) no 1577/2006 de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, por el que se establecen
valores globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y
hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

★ Reglamento (CE) no 1578/2006 de la Comisión, de 19 de octubre de 2006, relativo a la clasi-
ficación de ciertas mercancías en la nomenclatura combinada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Reglamento (CE) no 1579/2006 de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, por el que se abre una
licitación para la atribución de certificados de exportación del sistema A3 en el sector de las frutas y
hortalizas (tomates, naranjas, limones, uvas de mesa y manzanas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

★ Reglamento (CE) no 1580/2006 de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, que modifica el
Reglamento (CE) no 1043/2005 por el que se aplica el Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo
en lo que se refiere al régimen de concesión de restituciones a la exportación para determi-
nados productos agrícolas exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del
Tratado, y los criterios para la fijación de su importe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

II Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad

Consejo

2006/702/CE:

★ Decisión del Consejo, de 6 de octubre de 2006, relativa a las directrices estratégicas comuni-
tarias en materia de cohesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

2006/703/CE, Euratom:

★ Decisión del Consejo, de 16 de octubre de 2006, por la que se nombra a los miembros daneses
del Comité Económico y Social Europeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres finos son actos de gestión corriente, adoptados en el marco de la política agraria, y que
tienen generalmente un período de validez limitado.

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres gruesos y precedidos de un asterisco son todos los demás actos.

ISSN 1725-2512

L 291

49° año

21 de octubre de 2006Legislación

(Continúa al dorso)

Diario Oficial
de la Unión Europea

ES

Edición
en lengua española

Sumario

2



Comisión

2006/704/CE:

★ Decisión de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, relativa a la publicación con restricciones
de la referencia de la norma EN 848-3:1999 «Seguridad de las máquinas para la transformación
de la madera — Máquinas para moldurar por una cara con herramienta rotatoria — Parte 3:
Mandrinadoras y ranuradoras de control numérico (CN)» con arreglo a la Directiva 98/37/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo [notificada con el número C(2006) 4901] (1) . . . . . . . . . . . . . . . . 35

2006/705/CE:

★ Decisión de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, por la que se aprueba el plan de vacuna-
ción preventiva contra la influenza aviar del subtipo H5 en determinadas explotaciones de
Renania del Norte-Westfalia presentado por Alemania con arreglo a la Directiva 2005/94/CE del
Consejo [notificada con el número C(2006) 4906] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

2006/706/CE:

★ Decisión de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, que modifica la Decisión 92/452/CEE en lo
que respecta a determinados equipos de recogida y producción de embriones en los Estados
Unidos de América [notificada con el número C(2006) 4907] (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

2006/707/CE:

★ Decisión no 06/CE/2006 del Comité mixto instituido en el marco del Acuerdo sobre recono-
cimiento mutuo entre la Comunidad Europea y Japón, de 12 de junio de 2006, relativa al
registro de un organismo de evaluación de la conformidad en el anexo sectorial sobre equipos
terminales de telecomunicación y equipos radioeléctricos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

Actos adoptados en aplicación del título V del Tratado de la Unión Europea

★ Acción Común 2006/708/PESC del Consejo, de 17 de octubre de 2006, por la que se modifica y
prorroga la Acción Común 2005/190/PESC, sobre la Misión Integrada de la Unión Europea por
el Estado de Derecho en Iraq, EUJUST LEX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43

ES

Sumario (continuación)

(1) Texto pertinente a efectos del EEE



I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1577/2006 DE LA COMISIÓN

de 20 de octubre de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de octubre de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 20 de octubre de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 63,6
096 29,2
204 41,1
999 44,6

0707 00 05 052 110,8
096 30,8
999 70,8

0709 90 70 052 100,0
204 51,8
999 75,9

0805 50 10 052 62,9
388 64,7
524 66,9
528 58,3
999 63,2

0806 10 10 052 88,6
066 54,3
400 172,2
999 105,0

0808 10 80 388 79,6
400 115,6
404 100,0
800 129,5
804 140,2
999 113,0

0808 20 50 052 96,6
388 102,9
720 57,0
999 85,5

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1578/2006 DE LA COMISIÓN

de 19 de octubre de 2006

relativo a la clasificación de ciertas mercancías en la nomenclatura combinada

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo, de 23 de
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadís-
tica y a las medidas relativas al arancel aduanero común (1), y,
en particular, su artículo 9, apartado 1, letra a),

Considerando lo siguiente:

(1) Para asegurar la aplicación uniforme de la nomenclatura
combinada anexa al Reglamento (CEE) no 2658/87, con-
viene adoptar disposiciones relativas a la clasificación de
las mercancías mencionadas en el anexo del presente
Reglamento.

(2) El Reglamento (CEE) no 2658/87 establece las reglas
generales para la interpretación de la nomenclatura com-
binada. Dichas reglas también se aplican a cualquier otra
nomenclatura que la incluya, bien parcialmente, bien aña-
diendo subdivisiones, y que se haya establecido mediante
disposiciones comunitarias específicas, con objeto de
aplicar medidas arancelarias o de otra índole en el marco
de los intercambios de mercancías.

(3) De conformidad con dichas reglas generales, las mercan-
cías que se describen en la columna 1 del cuadro anexo
al presente Reglamento deben clasificarse en los códigos
NC correspondientes, que se indican en la columna 2,
por los motivos indicados en la columna 3 del mencio-
nado cuadro.

(4) Conviene señalar que la informaciones arancelarias vin-
culantes expedidas por las autoridades aduaneras de los
Estados miembros en materia de clasificación de mercan-
cías en la nomenclatura combinada y que no sean con-
formes al derecho establecido por el presente Regla-
mento, pueden seguir siendo invocadas por su titular
durante un período de tres meses, conforme a las dispo-
siciones del artículo 12, apartado 6, del Reglamento
(CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de
1992, por el que se aprueba el código aduanero comu-
nitario (2).

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité del código aduanero.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las mercancías descritas en la columna 1 del cuadro que figura
en el anexo se clasificarán en la nomenclatura combinada en los
códigos NC correspondientes que se indican en la columna 2
del mencionado cuadro.

Artículo 2

Las informaciones arancelarias vinculantes expedidas por las
autoridades aduaneras de los Estados miembros que no sean
conformes al derecho establecido por el presente Reglamento
podrán seguir siendo invocadas durante un período de tres
meses, conforme a las disposiciones del artículo 12, aparta-
do 6, del Reglamento (CEE) no 2913/92.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 2006.

Por la Comisión
László KOVÁCS

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Designación de la mercancía Clasificación
(Código NC) Motivación

(1) (2) (3)

1. Teclado de membrana de policarbonato (di-
mensiones aproximadas: 65 × 40 × 1 mm),
sin ningún elemento conductor de electrici-
dad. Tiene teclas moldeadas en un lado y
puntos de contacto no conductores en el
otro.

El producto tiene teclas con caracteres im-
presos que forman un teclado alfanumérico,
botones de llamada y otros elementos carac-
terísticos de los teléfonos móviles.

8529 90 40 La clasificación está determinada por lo dispu-
esto en las reglas generales 1 y 6 para la inter-
pretación de la nomenclatura combinada, por la
nota 2 b) de la sección XVI y por el texto de los
códigos NC 8529, 8529 90 y 8529 90 40.

La estructura del teclado, en especial su forma,
así como la posición, la presentación y los ca-
racteres impresos de las teclas, determinan que
el teclado se clasifique en el código NC
8529 90 40 como parte destinada, exclusiva o
principalmente, a los aparatos de la partida
8525.

2. Un par de flotadores inflables de plástico,
con dos cámaras de aire cada uno.

Estos flotadores, concebidos para uso infan-
til, se colocan alrededor de los brazos y sir-
ven para mantener a los niños a flote en
aguas poco profundas.

Las características del producto no garanti-
zan un grado de protección suficiente para
su utilización en labores de salvamento y
seguridad.

9506 29 00 La clasificación está determinada por lo dispu-
esto en las reglas generales 1 y 6 para la inter-
pretación de la nomenclatura combinada y por
el texto de los códigos NC 9506 y 9506 29 00.

Por sus características, el producto no posee el
grado de protección exigido a los destinados a
labores de salvamento y seguridad o a los cha-
lecos salvavidas (régimen de la materia consti-
tutiva).

El producto es más que un juguete por lo que
se excluye de la partida 9503.

Dado que el producto es lo suficientemente se-
guro para mantener a los niños a flote en el
agua se clasifica en el código NC 9506 29 00.
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REGLAMENTO (CE) No 1579/2006 DE LA COMISIÓN

de 20 de octubre de 2006

por el que se abre una licitación para la atribución de certificados de exportación del sistema A3 en
el sector de las frutas y hortalizas (tomates, naranjas, limones, uvas de mesa y manzanas)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1), y, en
particular, su artículo 35, apartado 3, párrafo tercero,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1961/2001 de la Comisión (2)
establece las disposiciones de aplicación de las restitucio-
nes por exportación en el sector de las frutas y hortalizas.

(2) En virtud del artículo 35, apartado 1, del Reglamento
(CE) no 2200/96 y, en la medida necesaria para permitir
una exportación económicamente importante, los pro-
ductos exportados por la Comunidad pueden ser objeto
de restituciones por exportación, dentro de los límites
resultantes de los acuerdos celebrados de conformidad
con el artículo 300 del Tratado.

(3) De acuerdo con el artículo 35, apartado 2, del Regla-
mento (CE) no 2200/96, es preciso impedir la perturba-
ción de las corrientes de intercambios comerciales pre-
viamente creadas por el régimen de restituciones. Por ese
motivo, así como por el carácter estacional de las expor-
taciones de frutas y hortalizas, procede fijar las cantidades
previstas para cada producto, sobre la base de la nomen-
clatura de los productos agrícolas para las restituciones
por exportación establecida en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (3). Esas cantidades deben repar-
tirse teniendo en cuenta el carácter más o menos pere-
cedero de los productos.

(4) En virtud del artículo 35, apartado 4, del Reglamento
(CE) no 2200/96, las restituciones han de fijarse teniendo
en cuenta, por una parte, la situación y las perspectivas
de evolución de los precios de las frutas y las hortalizas
en el mercado de la Comunidad y de las disponibilidades,
y, por otra, los precios practicados en el comercio inter-
nacional. Deben tenerse en cuenta asimismo los gastos de
comercialización y de transporte y el aspecto económico
de las exportaciones previstas.

(5) De conformidad con el artículo 35, apartado 5, del Re-
glamento (CE) no 2200/96, los precios en el mercado de
la Comunidad deben determinarse teniendo en cuenta los
precios que resulten más favorables para la exportación.

(6) La situación del comercio internacional o las exigencias
específicas de ciertos mercados pueden requerir la dife-
renciación de la restitución para un producto determi-
nado, según el destino del producto.

(7) Los tomates, naranjas, limones, uvas de mesa y manzanas
de las categorías Extra, I y II de las normas comunitarias
de comercialización pueden actualmente ser objeto de
exportaciones económicamente importantes.

(8) Para permitir la utilización más eficaz posible de los
recursos disponibles y, habida cuenta de la estructura
de las exportaciones comunitarias, procede recurrir a
una licitación y fijar el importe indicativo de las restitu-
ciones y las cantidades previstas para el período en cues-
tión.

(9) El Comité de gestión de las frutas y hortalizas frescas no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Queda abierta una licitación para la atribución de certifi-
cados de exportación del sistema A3. Los productos correspon-
dientes, el período de presentación de las ofertas, los tipos de
restitución indicativos y las cantidades previstas se fijan en el
anexo.

2. Los certificados expedidos con arreglo a la ayuda alimen-
taria según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (CE)

no 1291/2000 de la Comisión (1), no se imputarán a las canti-
dades indicadas en el anexo del presente Reglamento.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 6 del artículo 5, apartado 6 del Reglamento (CE) no
1961/2001, la validez de los certificados de tipo A3 será de
cuatro meses.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 2 de noviembre de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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ANEXO

ATRIBUCIÓN DE CERTIFICADOS DE EXPORTACIÓN DEL SISTEMA A3 EN EL SECTOR DE LAS FRUTAS Y
HORTALIZAS (TOMATES, NARANJAS, LIMONES, UVAS DE MESA Y MANZANAS)

Período de presentación de las ofertas: del 2 al 3 de noviembre de 2006.

Código de los productos (1) Destino (2)
Importe indicativo de las

restituciones
(en EUR/t neta)

Cantidades previstas
(en t)

0702 00 00 9100 F08 30 12 000

0805 10 20 9100 F08 39 113 333

0805 50 10 9100 F08 60 30 000

0806 10 10 9100 F08 23 5 333

0808 10 80 9100 F04, F09 33 83 333

(1) Los códigos de los productos se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1).
(2) Los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el anexo II del Reglamento (CEE) no 3846/87. Los códigos numéricos de los

destinos se definen en el Reglamento (CE) no 2081/2003 de la Comisión (DO L 313 de 28.11.2003, p. 11). Los demás destinos se
definen como sigue:
F04: Hong Kong, Singapur, Malasia, Sri Lanka, Indonesia, Tailandia, Taiwán, Papúa-Nueva-Guinea, Laos, Camboya, Vietnam, Japón,

Uruguay, Paraguay, Argentina, México y Costa Rica.
F08: Todos los destinos salvo Rumanía y Bulgaria.
F09: Los destinos siguientes: Noruega, Islandia, Groenlandia, islas Feroe, Albania, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Antigua República

Yugoslava de Macedonia, Serbia y Montenegro, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Georgia, Kazajistán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia,
Tayikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania, Arabia Saudí, Bahráin, Qatar, Omán, Emiratos Árabes Unidos (Abu Dhabi, Dubai,
Sharjah, Ajman, Umm Al Qaiwain, Ras Al Khaimah y Al Fujairah), Kuwait, Yemen, Siria, Irán, Jordania, Bolivia, Brasil, Venezuela,
Perú, Panamá, Ecuador y Colombia; países y territorios de África salvo África del Sur, destinos contemplados en el artículo 36 del
Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comisión (DO L 102 de 17.4.1999, p. 11).
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REGLAMENTO (CE) No 1580/2006 DE LA COMISIÓN

de 20 de octubre de 2006

que modifica el Reglamento (CE) no 1043/2005 por el que se aplica el Reglamento (CE) no 3448/93
del Consejo en lo que se refiere al régimen de concesión de restituciones a la exportación para
determinados productos agrícolas exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado, y los criterios para la fijación de su importe

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo, de 6 de
diciembre de 1993, por el que se establece el régimen de inter-
cambios aplicable a determinadas mercancías resultantes de la
transformación de productos agrícolas (1), y, en particular, su
artículo 8, apartado 3, párrafo primero,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CE) no
1043/2005 de la Comisión (2), leído conjuntamente
con el artículo 1, apartado 1, párrafo segundo, el Regla-
mento (CE) no 800/1999 de la Comisión, de 15 de abril
de 1999, por el que se establecen disposiciones comunes
de aplicación del régimen de restituciones por expor-
tación de productos agrícolas (3) se aplica a los productos
exportados en forma de mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado.

(2) Con arreglo al artículo 3, segundo guión, del Reglamento
(CE) no 800/1999, el derecho a la restitución por expor-
tación comenzará en el momento de la importación en
un tercer país determinado cuando sea aplicable a dicho
país un tipo de restitución diferenciado.

(3) Los artículos 14, 15 y 16 del Reglamento (CE) no
800/1999 establecen las condiciones para el pago de la
restitución diferenciada y, en particular, los documentos
que deben entregarse como prueba de la llegada de la
mercancía a su destino.

(4) Con arreglo al artículo 17 del Reglamento (CE) no
800/1999, los Estados miembros pueden, en determina-
das circunstancias, eximir al exportador de presentar las
pruebas establecidas en su artículo 16, con excepción del
documento de transporte.

(5) El volumen de solicitudes específicas respecto a las cuales
se garantiza la restitución con arreglo al Reglamento (CE)
no 1403/2005 es elevado. La mayor parte de las mer-
cancías a las que se aplican estas medidas se han fabri-
cado en unas condiciones técnicas claramente definidas,
tienen unas características y una calidad constantes, se
ajustan a esquemas de exportación periódicos y tienen
fórmulas de fabricación registradas y confirmadas por las
autoridades competentes.

(6) A la luz de estas circunstancias especiales y con objeto de
simplificar el trabajo administrativo necesario para la
concesión de restituciones a la exportación con arreglo
al Reglamento (CE) no 1043/2005, procede adoptar dis-
posiciones especiales que proporcionen a los Estados
miembros una flexibilidad mayor que la prevista en el
artículo 17 del Reglamento (CE) no 800/1999, en la
medida en que se refieran a los máximos por debajo
de los cuales los Estados miembros pueden eximir a
los operadores de presentar las pruebas establecidas en
el artículo 16 de ese último Reglamento.

(7) Por tanto, en caso de que las mercancías estén envasadas
para su venta al por menor a los consumidores, o en
caso de que las mercancías se ajusten a unos determina-
dos esquemas periódicos de exportaciones realizadas por
un mismo exportador de mercancías con el mismo có-
digo NC y dirigidas a un mismo destinatario, procede
conceder a los Estados miembros la flexibilidad necesaria
para que, si lo desean, puedan eximir al exportador de
presentar las pruebas establecidas en el artículo 16 del
Reglamento (CE) no 800/1999, siempre que soliciten a
los exportadores que presenten esta prueba en controles
de muestreo.

(8) Conviene asegurarse de que, por un lado, los Estados
miembros pueden establecer que las anteriores excepcio-
nes solo se apliquen a las operaciones previstas, mientras
que, por otro lado, los exportadores conocen, antes de la
exportación, en relación con qué mercancías y con qué
operaciones un Estado miembro les permitirá beneficiarse
de la flexibilidad de estos acuerdos. Para ello, procede
establecer un procedimiento de autorización, que gestio-
narán los Estados miembros, por medio del cual podrán
controlar las mercancías y las operaciones en relación
con las cuales están dispuestos a conceder estos acuerdos
más flexibles.
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(9) Conviene establecer que las excepciones concedidas con
arreglo a estas disposiciones deben considerarse como
factores de riesgo que deben tenerse en cuenta para los
fines del artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CEE) no
4045/89 del Consejo (1), relativo a los controles, por los
Estados miembros, de las operaciones comprendidas en
el sistema de financiación por el Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agrícola, sección de Garantía.
Además, en la medida en que los Estados miembros
precisen determinados documentos sobre la base de los
factores de riesgo, procede asimismo que apliquen los
principios establecidos en el Reglamento (CE) no
3122/94 de la Comisión, de 20 de diciembre de 1994,
por el que se establecen los criterios para efectuar el
análisis de riesgos en lo que concierne a los productos
agrícolas que se benefician de una restitución (2).

(10) No obstante las disposiciones relativas a las exenciones
previstas en el presente Reglamento, las pruebas requeri-
das con arreglo al artículo 16 del Reglamento (CE) no
800/1999 deben ser obligatorias en determinados casos.
Supeditar el pago de las restituciones a estos requisitos
supone un cambio sustancial en los procedimientos ad-
ministrativos tanto de las autoridades nacionales como de
los exportadores, que conlleva unas implicaciones admi-
nistrativas y representa una carga financiera importante.
La obtención de la prueba contemplada en el artículo 16
del Reglamento (CE) no 800/1999 puede plantear consi-
derables dificultades administrativas en algunos países.
Para paliar algunas de las dificultades financieras y admi-
nistrativas impuestas a los agentes económicos y con el
fin de permitir a las administraciones y a los agentes
económicos implantar este nuevo sistema para las mer-
cancías en cuestión e instaurar los procedimientos nece-
sarios para un buen desarrollo de todos los trámites que
deben realizarse, procede prever un período de transición
durante el cual debe facilitarse la prueba del cumpli-
miento de las formalidades aduaneras de importación.

(11) Por tanto, debe modificarse en consecuencia el Regla-
mento (CE) no 1043/2005.

(12) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de cuestiones
horizontales relativas al intercambio de productos agríco-
las transformados no incluidos en el anexo I.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 54 del Reglamento (CE) no 1043/2005 se añaden
los apartados siguientes:

«3. Para las mercancías enumeradas en el anexo II del
presente Reglamento, y no obstante lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Reglamento (CE) no 800/1999, será aplicable el
importe establecido en el párrafo primero, letra b), del men-
cionado artículo, independientemente del país o el territorio
de destino al que se exportan las mercancías:

a) en el caso de las mercancías envasadas para su venta al
por menor a los consumidores en envases inmediatos con
un contenido neto inferior o igual a 2,5 kg, o en reci-
pientes de contenido inferior o igual a 2 litros, con un
etiquetado en el sentido del artículo 1, apartado 3, letra a),
de la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (*), en el que se mencione el importador en el
país de destino o cuyo texto esté redactado en una lengua
oficial del país de destino o en una lengua fácilmente
comprensible en este país;

b) en los casos en que un determinado exportador, al menos
12 veces en los dos años precedentes a la fecha de soli-
citud de la autorización contemplada en el apartado 4,
haya exportado mercancías con un contenido inferior o
igual al 90 % en peso de cualquier producto de base para
el que esté prevista la restitución, que tienen el mismo
código de ocho dígitos de la nomenclatura combinada
para el mismo destinatario.

4. En los casos contemplados en el apartado 3, los Estados
miembros podrán, previa solicitud, conceder una autorización
formal al exportador en cuestión que le exima de presentar
los documentos necesarios contemplados en el artículo 16
del Reglamento (CE) no 800/1999, con excepción del docu-
mento de transporte.

La autorización contemplada en el párrafo primero será vá-
lida, salvo revocación, por un período máximo de dos años, y
será renovable. Los Estados miembros serán competentes
para revocar la autorización, y, en particular, la retirarán
inmediatamente en caso de tener motivos razonables para
sospechar que el exportador no ha cumplido las condiciones
de la autorización en cuestión.

Las exenciones concedidas de conformidad con el párrafo
primero se considerarán factores de riesgo que habrá que
tener en cuenta a efectos del artículo 2, apartado 1, del
Reglamento (CEE) no 4045/89.

Los exportadores que hayan obtenido la exención menciona-
rán el número de la autorización en el documento adminis-
trativo único, así como en la solicitud de pago específica
contemplada en el artículo 32 de este Reglamento.
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5. No obstante lo dispuesto en el apartado 4, para los
casos previstos en el apartado 3, letra b), los Estados miem-
bros podrán eximir al exportador en cuestión de presentar los
documentos de transporte para todas las exportaciones in-
cluidas en una autorización, siempre que se exija al mencio-
nado exportador la presentación de los documentos de trans-
porte relativos, como mínimo, al 10 % de estas declaraciones
de exportación o a una al año, si esta cifra es superior,
seleccionadas por los Estados miembros en función de los
criterios establecidos en el Reglamento (CE) no 3122/94.

6. Por lo que se refiere a las mercancías enumeradas en el
anexo II del presente Reglamento, en relación con las cuales
la declaración de exportación se acepte el 30 de septiembre
de 2007 a más tardar y para las cuales el exportador no esté
en condiciones de presentar la prueba a la que se refiere el
artículo 16, apartado 1, del Reglamento (CE) no 800/1999, se
considerará que las mercancías han sido importadas a un
tercer país previa presentación de la copia del documento

de transporte y, o bien uno de los documentos enumerados
en el artículo 16, apartado 2, del Reglamento (CE) no
800/1999, o bien un documento bancario emitido por inter-
mediarios autorizados establecidos en la Comunidad, en el
que se certifique que el pago por la exportación en cuestión
se ha ingresado en la cuenta común con el exportador, o la
prueba del pago.

Los Estados miembros comprobarán la correcta aplicación del
artículo 20 del Reglamento (CE) no 800/1999 a la luz de las
disposiciones contempladas en el apartado 1.

___________
(*) DO L 109 de 6.5.2000, p. 29.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 6 de octubre de 2006

relativa a las directrices estratégicas comunitarias en materia de cohesión

(2006/702/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1083/2006 del Consejo, de 11 de
julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones gene-
rales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el
Fondo Social Europeo y el Fondo de Cohesión y se deroga
el Reglamento (CE) no 1260/1999 (1), y, en particular, su artí-
culo 25, párrafo primero,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,

Visto el dictamen del Comité de las Regiones,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del
Tratado, a fin de reforzar su cohesión económica y social,
la Comunidad se propone reducir las diferencias entre los
niveles de desarrollo de las diversas regiones y el retraso

de las regiones o islas menos favorecidas, incluidas las
zonas rurales.

(2) Con arreglo al artículo 25 del Reglamento (CE) no
1083/2006, conviene establecer directrices estratégicas
para la cohesión económica, social y territorial con el
fin de definir un marco orientativo para la intervención
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo
Social Europeo y el Fondo de Cohesión (en lo sucesivo,
«los Fondos»), teniendo en cuenta las demás políticas
comunitarias pertinentes con vistas a favorecer el desa-
rrollo armonioso, equilibrado y sostenible de la Comuni-
dad.

(3) La ampliación ha acentuado las disparidades regionales
en la Comunidad, aunque algunas de las zonas más po-
bres de los nuevos Estados miembros presentan algunos
de los índices de crecimiento más elevados. La amplia-
ción ofrece, pues, una oportunidad sin precedentes para
mejorar el crecimiento y la competitividad en el conjunto
de la Comunidad, que debe reflejarse en las presentes
directrices estratégicas.

(4) El Consejo Europeo de Primavera de 2005 confirmó que
la Comunidad debía movilizar todos los recursos nacio-
nales y comunitarios adecuados —incluida la política de
cohesión— para la consecución de los objetivos de la
Agenda renovada de Lisboa, que consiste en directrices
integradas, incluidas las grandes orientaciones de política
económica y las directrices para el empleo adoptadas por
el Consejo.

(5) Para cumplir los objetivos establecidos en el Tratado y,
en particular, el de impulsar una convergencia económica
real, las acciones apoyadas con los limitados recursos de
que dispone la política de cohesión deberán centrarse en
promover un crecimiento sostenible, la competitividad y
el empleo, según lo expuesto en la estrategia renovada de
Lisboa.
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(6) Por lo tanto, las presentes directrices estratégicas deben
tener por objeto aumentar el contenido estratégico de la
política de cohesión a fin de reforzar las sinergias con los
objetivos de la Agenda renovada de Lisboa y contribuir a
su consecución.

(7) El Consejo Europeo de Primavera de 2005 concluyó que
era necesaria una mayor asunción sobre el terreno de los
objetivos de la nueva Agenda de Lisboa, con la partici-
pación de los agentes regionales y locales y de los inter-
locutores sociales, en particular, en aquellos ámbitos en
los que resulta esencial una mayor proximidad, como la
innovación, la economía del conocimiento, el empleo, el
capital humano, la iniciativa empresarial, el apoyo a las
pequeñas y medianas empresas (PYME) y el acceso a la
financiación del capital-riesgo. Las presentes directrices
estratégicas reconocen la importancia de esta participa-
ción.

(8) Las presentes directrices estratégicas deberían reconocer,
asimismo, que el éxito en la aplicación de la política de
cohesión depende de la estabilidad macroeconómica y las
reformas estructurales a nivel nacional junto con toda
una serie de condiciones que favorecen la inversión,
como la realización efectiva del mercado interior, las
reformas administrativas, la buena gobernanza, la existen-
cia de un entorno propicio a la actividad empresarial y la
disponibilidad de mano de obra altamente cualificada.

(9) Los Estados miembros han elaborado programas nacio-
nales de reforma para mejorar las condiciones favorables
al crecimiento y al empleo teniendo en cuenta las direc-
trices integradas. Las presentes directrices estratégicas de-
ben considerar prioritarias, para todos los Estados miem-
bros y regiones, aquellas áreas de inversión que contri-
buyan a la realización de los programas nacionales de
reforma teniendo en cuenta las necesidades y circunstan-
cias nacionales y regionales: inversión en innovación y
economía del conocimiento, empleo, capital humano,
iniciativa empresarial, apoyo a las PYME y acceso a la
financiación del capital-riesgo.

(10) Las directrices estratégicas deben tener en cuenta el papel
de la política de cohesión en la aplicación de otras po-
líticas comunitarias coherentes con la Agenda renovada
de Lisboa.

(11) En el caso de las regiones y los Estados miembros que
pueden beneficiarse de una ayuda al amparo del objetivo
de convergencia, la finalidad debe ser estimular el poten-
cial de crecimiento a fin de mantener y alcanzar tasas de
crecimiento elevadas, paliar las carencias en redes de in-
fraestructuras básicas y reforzar la capacidad institucional
y administrativa.

(12) La dimensión territorial de la política de cohesión es
importante y todas las zonas de la comunidad deben
tener la oportunidad de contribuir al crecimiento y a la
creación de empleo. En consecuencia, las directrices es-
tratégicas deben tener en cuenta las necesidades de inver-
sión en las zonas tanto urbanas como rurales, habida
cuenta de los papeles respectivos que desempeñan en el
desarrollo regional y con el objeto de favorecer un desa-
rrollo equilibrado, comunidades sostenibles y la inclusión
social.

(13) El objetivo de cooperación territorial europea es impor-
tante para garantizar el desarrollo equilibrado y sosteni-
ble del territorio de la Comunidad. Las directrices estra-
tégicas deben contribuir al éxito de dicho objetivo, que
depende de estrategias de desarrollo compartidas por los
territorios afectados a nivel nacional, regional y local, así
como de la constitución de redes con el objeto funda-
mental de transferir ideas a los principales programas de
cohesión nacionales y regionales.

(14) Con el fin de promover el desarrollo sostenible, las di-
rectrices estratégicas deben reflejar la necesidad de tener
en cuenta la protección y la mejora del medio ambiente
en la elaboración de las estrategias nacionales.

(15) La igualdad entre hombres y mujeres y la prevención de
la discriminación por motivos de sexo, raza u origen
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual constituyen principios fundamentales
de la política de cohesión y deben integrarse en todos los
niveles del enfoque estratégico en materia de cohesión.

(16) La buena gobernanza es esencial en todos los niveles
para una aplicación con éxito de la política de cohesión.
Las presentes directrices estratégicas deben considerar la
importancia de una asociación amplia en la elaboración y
aplicación de las estrategias de desarrollo, imprescindible
para garantizar la gestión adecuada de estrategias de
cohesión complejas, y deben tener en cuenta asimismo
la necesidad de calidad y eficacia en el sector público.

(17) Las presentes directrices ofrecen un único marco orienta-
tivo cuya utilización se pide a los Estados miembros y las
regiones cuando elaboren sus programas nacionales y
regionales, en particular con miras a evaluar su contribu-
ción a los objetivos de cohesión, crecimiento y empleo
de la Comunidad. Sobre la base de estas directrices es-
tratégicas, los Estados miembros prepararán sus marcos
estratégicos nacionales de referencia y los consiguientes
programas operativos.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Quedan adoptadas las directrices estratégicas comunitarias en
materia de cohesión económica, social y territorial (en lo suce-
sivo, «las directrices estratégicas») expuestas en el anexo, en
tanto que marco orientativo para los Estados miembros para
la preparación de los marcos estratégicos nacionales de referen-
cia y los programas operativos para el período comprendido
entre 2007 y 2013.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miem-
bros.

Hecho en Luxemburgo, el 6 de octubre de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
K. RAJAMÄKI
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ANEXO

Directrices estratégicas comunitarias en materia de cohesión económica, social y territorial, 2007-2013

1. INTRODUCCIÓN: DIRECTRICES PARA LA POLÍTICA DE COHESIÓN, 2007-2013

Con arreglo a las directrices integradas para el crecimiento y el empleo de la estrategia renovada de Lisboa, los
programas que se benefician de ayudas en virtud de la política de cohesión deben tratar de canalizar los recursos
hacia las tres prioridades siguientes (1):

— mejorar el atractivo de los Estados miembros, las regiones y las ciudades, mejorando la accesibilidad, garanti-
zando una calidad y un nivel adecuados de servicios y preservando su potencial ambiental,

— promover la innovación, la iniciativa empresarial y el crecimiento de la economía del conocimiento mediante
capacidades de investigación e innovación, incluidas las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción, y

— crear más y mejores empleos atrayendo a más personas al empleo o a la actividad empresarial, mejorando la
adaptabilidad de los trabajadores y de las empresas e incrementando la inversión en capital humano.

Al incorporar la Agenda renovada de Lisboa a los nuevos programas, será necesario prestar atención a los
siguientes principios:

En primer lugar, de acuerdo con el relanzamiento de la estrategia de Lisboa para el crecimiento y el empleo, la
política de cohesión debe centrarse más en el conocimiento, la investigación y la innovación, así como en el capital
humano. En consecuencia, el apoyo financiero global destinado a estas áreas de acción debe aumentar significa-
tivamente conforme a las nuevas disposiciones en materia de asignación de fondos (2). Además, los Estados
miembros deben inspirarse en las buenas prácticas en los casos en que esta actuación haya arrojado resultados
visiblemente positivos de crecimiento y empleo.

En segundo lugar, los Estados miembros y las regiones deben perseguir el objetivo del desarrollo sostenible y
estimular las sinergias entre la dimensión económica, social y medioambiental. La estrategia renovada de Lisboa en
favor del crecimiento y el empleo y los programas nacionales de reforma destacan el papel del medio ambiente en
el crecimiento, la competitividad y el empleo. La protección medioambiental debe tenerse en cuenta en la
elaboración de los programas y los proyectos a fin de fomentar el desarrollo sostenible.

En tercer lugar, los Estados miembros y las regiones deben perseguir también el objetivo de la igualdad entre
hombres y mujeres en todas las fases de la preparación y la ejecución de los programas y proyectos. Esto puede
hacerse mediante acciones específicas para promover la igualdad o luchar contra la discriminación, así como
teniendo cuidadosamente en cuenta el modo en que otros proyectos y la gestión de los fondos pueden afectar
a mujeres y hombres.

En cuarto lugar, los Estados miembros deben adoptar las medidas adecuadas para evitar toda discriminación por
razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual durante las
distintas fases de ejecución de los Fondos. En particular, la accesibilidad para las personas discapacitadas es uno de
los criterios que deben cumplirse en la definición de las operaciones cofinanciadas por los Fondos y que deben
tenerse en cuenta en las distintas fases de ejecución.

En las secciones siguientes se examinan los aspectos más importantes de cada uno de estos ámbitos generales y se
proponen directrices específicas para cada epígrafe. Como es lógico, no todas estas directrices más detalladas serán
pertinentes para todas las regiones. La combinación más adecuada de inversiones depende en última instancia del
análisis de los puntos débiles y fuertes de cada Estado miembro y cada región y de las circunstancias específicas
nacionales y regionales. Las directrices representan más bien un marco único que se pide a los Estados miembros y
las regiones que utilicen cuando elaboren sus programas nacionales y regionales, en particular con miras a evaluar
su contribución a los objetivos de la Comunidad de cohesión, crecimiento y empleo de la Unión.
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1.1. Directriz: Hacer de Europa y de sus regiones lugares más atractivos en los que invertir y trabajar

Una de las condiciones previas para el crecimiento y el empleo es garantizar que las empresas dispongan de las
infraestructuras necesarias (por ejemplo, de transportes, medio ambiente y energía). Una infraestructura moderna es
un factor importante para el rendimiento de muchas empresas, lo cual afecta al atractivo económico y social de las
regiones. La inversión en infraestructuras en las regiones más rezagadas, especialmente en los nuevos Estados
miembros, fomentará el crecimiento y reforzará así la convergencia con el resto de la Unión y mejorará la calidad
de vida. Los recursos no deben proceder únicamente de subvenciones, sino también, siempre que sea posible, del
sector privado y de préstamos concedidos, por ejemplo, por el BEI. Para el próximo período, las autoridades
responsables de los programas en los Estados miembros tendrán la oportunidad de hacer mayor uso de los
conocimientos técnicos del BEI a fin de preparar proyectos idóneos para obtener financiación europea en el marco
de la iniciativa JASPERS.

1.1.1. Ampliar y mejorar las infraestructuras de transporte

La existencia de infraestructuras de transporte eficientes, flexibles, seguras y «limpias» puede considerarse una
condición previa necesaria para el desarrollo económico, ya que impulsa la productividad y, de este modo, las
perspectivas de desarrollo de las regiones afectadas, al facilitar la circulación de personas y mercancías. Las redes de
transporte impulsan las oportunidades comerciales, al mismo tiempo que aumentan la eficiencia. Además, el
desarrollo de las infraestructuras de transporte a escala europea (en especial las partes pertinentes de los treinta
proyectos prioritarios para las redes transeuropeas de transporte, conocidos como «proyectos RTE»), prestando
especial atención a los proyectos transfronterizos, es esencial para lograr una mayor integración de los mercados
nacionales, especialmente en el contexto de una Unión ampliada.

Las inversiones en infraestructuras deben adaptarse a las necesidades específicas y al nivel de desarrollo económico
de las regiones y los países afectados. Estas necesidades suelen ser más acuciantes en las regiones del objetivo de
convergencia y en los países cubiertos por el Fondo de Cohesión. Es característico de las inversiones en infraes-
tructuras (al igual que de otras) que, por encima de determinado nivel de financiación, presenten tasas decrecientes
de rentabilidad. La rentabilidad económica de estas inversiones es elevada cuando las infraestructuras son escasas y
las redes básicas son incompletas, pero es probable que disminuya cuando se alcance determinado nivel.

Deben, por lo tanto, tenerse en cuenta el nivel de desarrollo económico regional y la existencia de grandes
dotaciones infraestructurales. En las regiones y los países menos desarrollados, las conexiones internacionales e
interregionales pueden ofrecer una elevada rentabilidad a largo plazo en forma de aumento de la competitividad
empresarial, además de facilitar la movilidad de la mano de obra. Por otra parte, en las regiones con una base
económica dispersa y de reducidas dimensiones y con un modelo de asentamiento basado en municipios peque-
ños, puede ser más apropiada la construcción de una infraestructura regional de transportes. En las regiones con
redes viarias inadecuadas, se debe ofrecer también financiación para construir enlaces viarios de vital importancia
para la economía. Es preciso hacer frente también a los retos de la movilidad y la accesibilidad en las zonas
urbanas apoyando sistemas de gestión integrados y soluciones de transporte ecológico.

A fin de maximizar los beneficios de las inversiones en transportes, la asistencia de los Fondos debe basarse en una
serie de principios.

En primer lugar, deben utilizarse criterios objetivos para determinar el nivel y la naturaleza de las inversiones en
infraestructuras que deban llevarse a cabo. Por ejemplo, los índices potenciales de rentabilidad deben medirse por el
nivel de desarrollo económico y el tipo de actividades económicas de las regiones de las que se trate, la densidad y
la calidad de las infraestructuras o el grado de congestión. Para determinar los índices de rentabilidad social, se
deben tener también en cuenta las consecuencias ambientales y sociales de los proyectos de infraestructuras
previstos.

En segundo lugar, el principio de sostenibilidad ambiental debe respetarse en la mayor medida posible, de
conformidad con el Libro Blanco (1). Deben proseguirse los esfuerzos para encontrar soluciones más respetuosas
con el medio ambiente. No obstante, es necesario también optimizar el rendimiento medioambiental y general de
cada medio de transporte, sobre todo en lo que respecta a la utilización de las infraestructuras de los distintos
medios y entre medios diferentes (2).

En tercer lugar, en las regiones del objetivo de convergencia y en los países cubiertos por el Fondo de Cohesión se
ha de prestar especial atención a la modernización de la red ferroviaria seleccionando cuidadosamente los tramos
prioritarios, garantizando su interoperabilidad en el marco del Sistema Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario
(ERTMS, en sus siglas en inglés).

ES21.10.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 291/15

(1) «La política europea de transportes de cara al 2010: la hora de la verdad» [COM(2001) 370].
(2) «Keep Europe moving. Sustainable mobility for the European continent» (Una Europa en movimiento: movilidad sostenible para el continente

europeo) [COM(2006) 314 de 22.6.2006].



En cuarto lugar, las inversiones en infraestructuras de transportes deben complementarse con una gestión adecuada
del tráfico, prestando especial atención a la seguridad, de acuerdo con las normas nacionales y comunitarias. Las
estrategias nacionales o regionales deben tener en cuenta la necesidad de lograr una distribución modal equilibrada
(y limpia) que atienda tanto a los objetivos económicos como a los ambientales. Deben incluir, por ejemplo,
sistemas de transporte inteligentes, plataformas multimodales y, en particular, las tecnologías utilizadas para el
ERTMS, antes mencionado, y para el programa de investigación ATM «Cielo Único Europeo» (SESAR — para un
sistema más uniforme de gestión del tráfico aéreo en Europa).

De acuerdo con los principios anteriores, las directrices para la acción son las siguientes:

— los Estados miembros y las regiones que pueden beneficiarse del objetivo de convergencia (1) o del Fondo
de Cohesión deben dar adecuada prioridad a aquellos de los treinta proyectos de interés europeo que estén
ubicados en su territorio. En este grupo de proyectos, merecen especial atención los enlaces transfronte-
rizos. Otros proyectos de RTE y enlaces estratégicos de transporte deberán ser apoyados cuando ello esté
muy justificado por su contribución al crecimiento y la competitividad,

— la inversión complementaria en conexiones secundarias será también importante en el contexto de una
estrategia regional integrada de transportes y comunicaciones que abarque zonas rurales y urbanas, para
garantizar que las regiones se beneficien de las oportunidades que generan las redes principales,

— el apoyo a la infraestructura ferroviaria debe estar destinado a incrementar el acceso. Las tasas de las vías
férreas deben facilitar el acceso a los operadores independientes. Asimismo, deben promover la creación de
una red interoperable en toda la UE. La conformidad y las aplicaciones de la interoperabilidad y la
instalación del Sistema Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario (ERTMS) a bordo de los trenes y en
las vías férreas deben formar parte de todos los proyectos financiados,

— fomentar las redes de transporte sostenibles desde un punto de vista medioambiental, en particular en las
zonas urbanas. Esto incluye servicios de transporte público (incluidas infraestructuras de estacionamiento
disuasorio), planes de movilidad, carreteras de circunvalación, aumento de la seguridad en los cruces y
tráfico alternativo (carriles para bicicletas, vías para peatones, etc.). Incluye también medidas para garantizar
la accesibilidad a los servicios comunes de transporte público para determinados grupos (como las
personas de edad avanzada y las personas con discapacidad) y proporcionar redes de distribución de
combustibles alternativos para vehículos. Las vías de navegación interior también pueden contribuir a la
sostenibilidad de las redes,

— a fin de garantizar la máxima eficiencia de las infraestructuras de transporte para promover el desarrollo
regional, se ha de prestar atención a mejorar la conectividad de los territorios sin litoral, insulares o
ultraperiféricos a la red transeuropea (proyectos RTE). En este aspecto, debe promoverse el desarrollo de
enlaces secundarios, haciendo hincapié en la intermodalidad y en el transporte sostenible. En particular, los
puertos y los aeropuertos deben estar conectados con el interior,

— se ha de prestar más atención al desarrollo de las «autopistas del mar» y al transporte marítimo de corta
distancia como alternativa viable al transporte de larga distancia por carretera y ferrocarril.

En el caso de los Estados miembros que reciban apoyo tanto del Fondo de Cohesión como de los Fondos
Estructurales, se debe distinguir en los programas entre los tipos de acciones financiadas por cada uno de los
Fondos, y se ha de tener en cuenta que el Fondo de Cohesión desempeña el papel principal de apoyo a las redes
transeuropeas de transporte.

Por su parte, los Fondos Estructurales deben centrarse generalmente en el desarrollo de las infraestructuras
vinculadas con medidas para fomentar el crecimiento económico (como el desarrollo del turismo y las mejoras
que potencien el atractivo de las zonas industriales). Por lo que respecta a la infraestructura viaria, las inversiones
deben ajustarse también al objetivo general de la seguridad de las carreteras.

La cofinanciación por parte del Fondo de Cohesión y de los Fondos Estructurales debe ser complementaria de las
subvenciones con cargo al presupuesto para las redes transeuropeas a fin de evitar la duplicación de las ayudas
comunitarias. Los Estados miembros deben recurrir a los coordinadores para acortar el tiempo que transcurre entre
la designación de la planificación de la red y la construcción física. Los Estados miembros deberán determinar por
adelantado el instrumento más idóneo para los proyectos planeados. La financiación de las políticas de cohesión
puede combinarse con la parte de garantía crediticia de los instrumentos relacionados con las RTE.
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1.1.2. Reforzar las sinergias entre la protección del medio ambiente y el crecimiento

Las inversiones ambientales pueden contribuir a la economía de tres maneras: pueden garantizar la sostenibilidad a
largo plazo del crecimiento económico, reducen los costes ambientales externos de la economía (por ejemplo,
costes sanitarios, costes de limpieza o reparación de daños) y fomentan la innovación y la creación de empleo. Los
futuros programas de cohesión deberán tratar de fortalecer las potenciales sinergias entre la protección del medio
ambiente y el crecimiento. En este contexto, deben tener gran prioridad la prestación de servicios ambientales,
como el suministro de agua potable, las infraestructuras de tratamiento de residuos y aguas residuales, la gestión de
los recursos naturales y la biodiversidad, la descontaminación de tierras para prepararlas para nuevas actividades
económicas y la protección contra determinados riesgos ambientales (por ejemplo, desertización, sequías, incendios
e inundaciones).

A fin de maximizar los beneficios económicos y reducir al mínimo los costes, se debe dar prioridad a la lucha
contra la contaminación ambiental en sus fuentes. En el sector de la gestión de residuos esto implica centrarse en
la prevención de residuos, el reciclaje y la biodegradación de residuos, que son más rentables y generan más
empleo.

Las estrategias de desarrollo deben basarse en una evaluación previa de las necesidades y las cuestiones específicas
que afrontan las regiones y, si es posible, utilizar para ello los indicadores apropiados. Se debe promover la
internalización de los costes ambientales externos, mediante el apoyo a la creación y el desarrollo de instrumentos
de mercado (véanse, por ejemplo, los instrumentos propuestos en el Plan de actuación a favor de las tecnologías
ambientales). En este contexto, cabe señalar la iniciativa «Vigilancia mundial del medio ambiente y la seguridad»
(GMES, en sus siglas en inglés) que, a partir de 2008, proporcionará información actualizada a escala europea
sobre la utilización y explotación del suelo y las propiedades de los océanos, así como mapas de incidentes en caso
de catástrofe o accidente.

De acuerdo con lo anterior, las directrices recomendadas para la acción son las siguientes:

— abordar las necesidades significativas de inversión en infraestructuras, especialmente en las regiones del
objetivo de convergencia, sobre todo en los nuevos Estados miembros, a fin de cumplir la legislación
ambiental en materia de recursos hídricos, residuos, atmósfera y naturaleza y protección de las especies,

— garantizar que existan condiciones atractivas para las empresas y su personal más cualificado. Esto puede
lograrse promoviendo una ordenación territorial que reduzca la expansión de las zonas edificadas y
rehabilitando el entorno físico, incluido el desarrollo del patrimonio natural y cultural. Las inversiones
en este ámbito deben estar claramente vinculadas al desarrollo de empresas innovadoras y generadoras de
empleo en los lugares de que se trate,

— promover, además de las inversiones en energías y transportes sostenibles previstas en otros contextos,
inversiones que contribuyan al cumplimiento de los compromisos de Kioto asumidos por la UE,

— adoptar medidas de prevención de los riesgos mediante la mejora de la gestión de los recursos naturales, la
orientación de la investigación hacia objetivos más específicos y una mejor utilización de las tecnologías de
la información y las comunicaciones, así como políticas más innovadoras de administración pública, por
ejemplo, de vigilancia preventiva.

En el caso de los Estados miembros que reciban apoyo tanto del Fondo de Cohesión como de los Fondos
Estructurales, se deberá distinguir en los programas entre los tipos de acciones financiadas por cada uno de los
Fondos.

1.1.3. Tratar el uso intensivo de las fuentes de energía tradicionales en Europa

Una prioridad conexa es la de reducir la tradicional dependencia energética mediante mejoras en la eficiencia
energética y las energías renovables. Las inversiones en estos ámbitos contribuyen a la seguridad del suministro
energético para el crecimiento a largo plazo, al mismo tiempo que actúan como fuente de innovación, propor-
cionan oportunidades de exportación y son rentables, especialmente cuando los precios de la energía siguen siendo
elevados.
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Es preciso también invertir en fuentes de energía tradicionales para garantizar la seguridad del suministro. En
particular, los Fondos deben centrarse —cuando se haya comprobado la existencia de fallos del mercado y cuando
esta intervención no sea contraria a la liberalización del mercado— en la finalización de las interconexiones,
haciendo especial hincapié en las redes transeuropeas, la mejora de las redes de electricidad y la terminación y la
mejora de las redes de transmisión y distribución de gas, sin olvidar, en su caso, a las regiones insulares y
ultraperiféricas.

Las directrices para la acción en este apartado son las siguientes:

— apoyar proyectos encaminados a mejorar la eficiencia energética, por ejemplo en los edificios, y difundir
modelos de desarrollo de baja intensidad energética,

— apoyar el desarrollo y la utilización de tecnologías renovables y alternativas (eólica, solar, biomasa),
también para calefacción y refrigeración, en las que la UE puede tener una posición ventajosa que
fortalezca su posición competitiva; estas inversiones contribuyen también al objetivo de Lisboa de garan-
tizar que, para 2010, el 21 % de la electricidad se genere a partir de fuentes renovables,

— centrar la inversión en fuentes de energía tradicionales para desarrollar las redes cuando se haya com-
probado la existencia de fallos del mercado. Estas inversiones se refieren principalmente a las regiones del
objetivo de convergencia.

1.2. Directriz: Mejorar los conocimientos y la innovación en favor del crecimiento

Los objetivos de crecimiento y creación de empleo de la Comunidad exigirán un cambio estructural de la economía
hacia actividades basadas en el conocimiento. Esto exige actuar en varios frentes: abordar los bajos niveles de
investigación y desarrollo tecnológico (IDT), especialmente en el sector privado; promover la innovación mediante
productos, procesos y servicios nuevos o mejorados, que puedan soportar la competencia internacional; aumentar
la capacidad regional para generar y absorber nuevas tecnologías (en particular, TIC), y prestar más apoyo a la
asunción de riesgos.

El gasto en IDT como porcentaje del PIB ha aumentado, pero solo marginalmente y, con un 1,9 % del PIB, sigue
muy por debajo del objetivo de Lisboa del 3 % (1). Mientras que la escasez de inversión de las empresas en IDT
sigue siendo significativa, hay indicios de que la inversión pública en este ámbito también se está viendo amena-
zada. La diferencia en términos de IDT e innovación en el interior de los países y entre ellos, especialmente por lo
que respecta al gasto de las empresas en IDT, es mucho mayor que la diferencia de renta. A pesar de la
combinación de iniciativas nacionales y comunitarias emprendidas, es necesario actuar más para que la oferta
de IDT de las instituciones públicas y privadas satisfaga las necesidades de las empresas. La brecha de la innovación
en Europa con otras economías líder se está ampliando. También dentro de Europa, la brecha de innovación
persiste, ya que con demasiada frecuencia la Unión no transforma el conocimiento y el desarrollo tecnológico en
productos y procesos comerciales. La política de cohesión puede contribuir a tratar los principales problemas que
subyacen bajo el mal rendimiento de Europa en innovación, como la ineficiencia de los sistemas de innovación, la
insuficiencia de dinamismo empresarial o la lentitud con que las empresas adoptan las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones.

En este contexto, es necesario mejorar las capacidades nacionales y regionales de IDT, apoyar la inversión en
infraestructuras de las tecnologías de la información y las comunicaciones y difundir la tecnología y los conoci-
mientos a través de los mecanismos apropiados de transferencia tecnológica e intercambio de conocimientos. La
«previsión» regional y otros métodos de planificación estratégica regional podrían fomentar una mejor utilización
del potencial de IDT existente, incluido un diálogo periódico y sistemático con las principales partes interesadas.
También es importante mejorar la capacidad de absorción de IDT de las empresas, especialmente las PYME, para
promover la creación y la explotación de un mayor acervo de investigación de alta calidad en Europa; incrementar
la inversión privada y pública en IDT e innovación, y fomentar las asociaciones de IDT en las diferentes regiones
de la Unión. Por ejemplo, las plataformas tecnológicas europeas ofrecen la posibilidad de adaptar mejor los
programas de investigación a las necesidades de las empresas, mientras que la política de cohesión puede contribuir
significativamente a apoyar la implementación de sus programas estratégicos de investigación en las regiones
menos desarrolladas.
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Aunque las subvenciones directas siguen siendo importantes, especialmente en las regiones del objetivo de con-
vergencia, es necesario centrarse en la prestación de servicios empresariales y tecnológicos colectivos a grupos de
empresas, para ayudarles a mejorar su actividad de innovación. Las subvenciones directas a empresas específicas
deben estar destinadas a mejorar su capacidad de IDT y de innovación, y no a una reducción temporal de sus
costes de producción que genere elevados efectos de peso muerto. Esto es especialmente importante en los sectores
tradicionales, sobre todo los expuestos a la competencia mundial que necesitan un esfuerzo adicional para seguir
siendo competitivos, así como en las PYME, que normalmente constituyen la mayor fuente de empleo a nivel
regional. Lo más importante es que estas políticas deben adaptarse a las condiciones particulares de cada región y,
en concreto, a las necesidades de las PYME. Las estrategias nacionales y regionales deben basarse en un análisis
exhaustivo de las oportunidades de inversión en IDT.

El conocimiento y la innovación ocupan una posición esencial en la labor de la Unión para promover un
crecimiento más rápido y más puestos de trabajo. Se proponen en la Unión dos programas marco relacionados:
el séptimo programa marco de IDT y el programa marco de competitividad e innovación. La sinergia entre la
política de cohesión y estos instrumentos es imprescindible para que las políticas de investigación y de cohesión se
refuercen mutuamente a nivel regional mientras que las estrategias de desarrollo nacional y regional deben mostrar
el modo de lograr este objetivo. La política de cohesión puede ayudar a todas las regiones a acumular capacidad de
investigación y de innovación, y contribuir así a su participación efectiva en el Espacio Europeo de la Investigación
y en las actividades de investigación e innovación de la Unión en general. En particular, tienen dos funciones
importantes: la primera es ayudar a las regiones a aplicar estrategias de innovación y planes de acción regionales
que puedan tener una repercusión significativa en la competitividad, tanto a nivel regional como en la Unión en su
conjunto, y la segunda es contribuir a elevar la capacidad de investigación e innovación de la región hasta un nivel
que le permita participar en proyectos transnacionales de investigación.

Por lo tanto, las estrategias regionales deben centrarse en invertir en IDT, innovación e iniciativa empresarial;
garantizar que estas inversiones respondan a las necesidades de desarrollo económico de la región y que existe la
capacidad de transformarlas en productos comerciales, procesos y servicios innovadores; mejorar la transferencia de
tecnologías y el intercambio de conocimientos; promover el desarrollo, la difusión y la penetración de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las empresas, y velar por que las empresas dispuestas a
invertir en productos y servicios de alto valor añadido tengan acceso a la financiación. Dichas estrategias deberían
prever medidas específicas de prospección a fin de aumentar la capacidad de las intervenciones políticas y las
organizaciones intermediarias y estimular la innovación entre los agentes locales y regionales, especialmente las
PYME.

1.2.1. Aumentar y orientar mejor las inversiones en IDT

La competitividad de las empresas europeas depende de manera crucial de su capacidad para incorporar con la
mayor rapidez posible nuevos conocimientos al mercado. Esta capacidad se ve reforzada por el apoyo público a la
actividad de IDT, que se justifica por los fallos del mercado y que puede también justificarse por el carácter público
de determinadas inversiones en IDT. Además, las cuestiones relacionadas con la propiedad de los resultados de la
investigación y la necesidad de conseguir masa crítica en determinados sectores de investigación justifican el apoyo
público a las actividades de IDT.

Al poner en práctica las políticas regionales debe tenerse en cuenta la naturaleza específica de la investigación y el
desarrollo tecnológico. En particular, las actividades de IDT exigen una estrecha interacción entre los agentes para
fomentar la formación de polos de excelencia necesarios para alcanzar una masa crítica. La proximidad geográfica,
a través de las agrupaciones de PYME y los polos de innovación en torno a instituciones públicas de investigación,
debe desempeñar un papel clave. Por lo tanto, las actividades de IDT deben necesariamente estar concentradas en
el espacio, mientras se promueve la capacidad de absorción de las zonas con poca intensidad de IDT.

En las regiones y los Estados miembros menos desarrollados, la investigación y el desarrollo tecnológico deben
desarrollarse en torno a los polos de excelencia existentes y evitar una excesiva dispersión espacial de los recursos.
También en este caso, las plataformas tecnológicas europeas pueden contribuir a orientar las inversiones en
ámbitos prioritarios de investigación. Asimismo, las inversiones deben complementar las prioridades europeas
establecidas en el séptimo programa marco y apoyar los objetivos de la Agenda renovada de Lisboa. Se debe
dar prioridad al desarrollo de productos, servicios y cualificaciones nuevos y comercializables.

Las acciones de IDT deben ser coherentes con las políticas de IDT de la UE y con las necesidades de las regiones de
que se trate. Por lo que respecta al método, deben basarse en un buen planteamiento analítico, como la previsión,
y en el uso de indicadores, como las patentes; la asignación de recursos humanos para la investigación y el
desarrollo tecnológico; la ubicación de las instituciones de investigación privadas y públicas, y la existencia de
agrupaciones de empresas innovadoras.
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Las directrices para la acción en el ámbito de la investigación y el desarrollo tecnológico son las siguientes:

— fortalecer la cooperación entre las empresas y entre estas y las instituciones públicas de investigación y
enseñanza superior, entre otras cosas, apoyando la creación de agrupaciones de excelencia regionales y
transregionales,

— apoyar las actividades de IDT en las PYME y la transferencia tecnológica (facilitando a las PYME el acceso a
los servicios de IDT de las instituciones de investigación públicas),

— apoyar las iniciativas transfronterizas y transnacionales regionales destinadas a fortalecer la colaboración en
materia de investigación y a crear capacidad en las áreas prioritarias de la política de investigación de la UE,

— fortalecer la creación de capacidad en I+D, incluidas las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, las infraestructuras de investigación y el capital humano en ámbitos con un potencial de crecimiento
significativo.

En las regiones subvencionables con arreglo al objetivo de convergencia, los programas pueden contribuir a
desarrollar las infraestructuras de IDT y de educación (en concreto, redes regionales de datos de alta velocidad
entre los centros de investigación y dentro de ellos), el equipo y el instrumental tanto en las instituciones de
investigación públicas como en las empresas, siempre que estas inversiones estén directamente vinculadas a los
objetivos de desarrollo económico regional. Esto puede incluir infraestructuras de investigación cuyos estudios de
viabilidad se hayan financiado con cargo a programas marco anteriores. El apoyo a las prioridades del séptimo
programa marco debe tratar de desarrollar todo el potencial de los centros de excelencia emergentes y ya existentes
e intensificar la inversión en capital humano, concretamente mediante la formación nacional de investigadores y la
creación de las condiciones necesarias para atraer a los investigadores formados en el extranjero.

1.2.2. Facilitar la innovación y promover la iniciativa empresarial

La innovación es el resultado de procesos complejos e interactivos y, en particular, de la capacidad de las empresas
para conectar con los conocimientos complementarios de otros agentes del mercado, organizaciones e institucio-
nes.

Las inversiones en innovación representan una prioridad general de la política de cohesión tanto en los programas
de los objetivos de convergencia como en los de competitividad regional y empleo. Su cofinanciación debe ser la
prioridad principal en las regiones contempladas por este último objetivo, donde los limitados recursos financieros
deben concentrarse para alcanzar una masa crítica y generar un efecto dinamizador.

El principal objetivo debe ser impulsar un clima empresarial que propicie la producción, la difusión y la utilización
de nuevos conocimientos por las empresas. Para crear sistemas eficientes de innovación regional, es preciso que los
agentes económicos, sociales y políticos entren en contacto con la vanguardia de las prácticas tecnológicas y
empresariales a nivel mundial, más allá de los ámbitos nacional o local. En este aspecto, debe promoverse también
la cooperación con los centros de enlace para la innovación y los centros europeos de información financiados por
el programa marco de innovación y competitividad, especialmente en el ámbito de las tecnologías transnacionales
y la difusión de información.

Las empresas incipientes, en especial las vinculadas a la investigación y el desarrollo tecnológico, deben ser
apoyadas con miras al desarrollo de asociaciones con instituciones de investigación a más largo plazo y de claro
carácter comercial. Las políticas de cohesión deben procurar compensar los fallos del mercado que dificulten la
innovación y la iniciativa empresarial. Las acciones deben tratar de utilizar los polos de actividad existentes para
aprovechar el potencial regional de IDT e impulsar la integración en redes y la cooperación tecnológica en las
regiones y entre ellas.

Las autoridades públicas deben asegurarse de que las instituciones de investigación, el sector privado y el sector
público desarrollen plenamente las posibles sinergias entre ellos.

Por lo que respecta al método, las estrategias de desarrollo económico podrían mejorarse con la recopilación de
datos sobre las actividades innovadoras existentes en las regiones de que se trate, por ejemplo, sobre la tramitación
de patentes en el sector privado o sobre las características, el alcance y el potencial de desarrollo de las agrupa-
ciones existentes de actividades innovadoras, incluidas las integradas por instituciones de investigación tanto
privadas como públicas. En este aspecto pueden ser también útiles las encuestas comunitarias de innovación y
el cuadro europeo de indicadores de innovación.
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Las directrices para la acción en este apartado son las siguientes:

— hacer que la oferta regional de innovación y educación en IDT sea más eficiente y accesible para las
empresas, en particular las PYME, por ejemplo estableciendo polos de excelencia, reuniendo a PYME de alta
tecnología en torno a instituciones de investigación y tecnología, o elaborando y creando agrupaciones
regionales en torno a grandes empresas,

— prestar servicios de apoyo empresarial para que las empresas, y en particular las PYME, puedan incrementar
su competitividad e internacionalizarse, en particular aprovechando las oportunidades que genera el
mercado interior. Los servicios empresariales deben dar prioridad a la explotación de las sinergias (por
ejemplo, transferencia tecnológica, parques científicos, centros de comunicación basados en las tecnologías
de la información y las comunicaciones, viveros empresariales y servicios conexos, cooperación con las
agrupaciones, etc.) y prestar un apoyo más tradicional en los ámbitos de dirección, marketing, asistencia
técnica, contratación y otros servicios profesionales y comerciales,

— aprovechar plenamente la capacidad europea en materia de innovaciones ecológicas. Deben promoverse las
innovaciones ecológicas, así como la mejora de las prácticas de las PYME, mediante la introducción de
sistemas de gestión ambiental. Invertir ahora en esta área situará a las empresas de la UE en una posición
fuerte en un futuro próximo, cuando otras regiones aprecien la necesidad de estas tecnologías. Este ámbito
está claramente relacionado con el programa marco de innovación y competitividad,

— promover la iniciativa empresarial y facilitar la creación y el desarrollo de nuevas empresas. Se debe
también hacer hincapié en promover las empresas creadas por escisión de instituciones o sociedades de
investigación utilizando diversas técnicas (por ejemplo, sensibilización; creación de prototipos; tutoría y
prestación de asistencia administrativa y tecnológica a potenciales empresarios).

Es importante asegurarse de que las empresas, y en concreto, las PYME, puedan utilizar comercialmente los
resultados de la investigación.

Los servicios empresariales deben ser prestados preferentemente por el sector privado o por organizaciones mixtas
de los sectores público y privado. Los servicios deben ser de primera clase, de fácil utilización y acceso, y deben
responder a las necesidades de las PYME. La calidad de los servicios debe estar definida y supervisada y debe haber
coherencia entre sus prestadores, por ejemplo, mediante asociaciones entre los sectores público y privado o
ventanillas únicas.

Los procedimientos administrativos son con frecuencia demasiado complejos. La información y la asistencia inicial
deben ofrecerse desde una red de ventanillas únicas, que podrían constituir el plano de contacto entre el sector
público y el solicitante de la subvención; este procedimiento debe incluir las diversas acciones cofinanciadas por las
políticas de cohesión. Estos prestadores deben tener competencias para todo el conjunto de ayudas públicas —con
independencia de las responsabilidades nacionales o regionales— y su funcionamiento debe responder a unos
objetivos de eficiencia supervisados periódicamente.

Cuando las circunstancias sean apropiadas, se deberá ofrecer a determinadas categorías de empresas (por ejemplo,
empresas incipientes o recientemente transferidas) o de empresarios (por ejemplo, jóvenes, mujeres, trabajadores de
edad avanzada o pertenecientes a comunidades étnicas minoritarias) una ayuda adaptada a sus necesidades. En los
centros de enseñanza debe fomentarse también la educación en iniciativa empresarial.

1.2.3. Promover la sociedad de la información para todos

La difusión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en toda la economía de la Unión representa
un dinamizador de primera importancia para mejorar los niveles de productividad y la competitividad de las
regiones. Asimismo, fomenta la reorganización de los métodos de producción y el surgimiento de nuevos servicios
empresariales y privados. La prestación eficiente y eficaz de servicios públicos —en particular, servicios electrónicos
de administración y sanidad— presenta un potencial significativo para el crecimiento económico y para hacer
posibles nuevos servicios. La difusión de tecnologías puede contribuir al desarrollo regional favoreciendo la
creación y el crecimiento de polos de excelencia en actividades relacionadas con las tecnologías de la información
y las comunicaciones y promoviendo la conectividad y la integración en redes entre las empresas y las PYME en
particular. Deben adoptarse medidas para fomentar el desarrollo de productos y servicios que faciliten y estimulen
la inversión privada en las tecnologías de la información y las comunicaciones y que, al mismo tiempo, garanticen
la competencia en este sector.
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Por lo tanto, las medidas políticas deben centrarse en la conectividad, incluida la mejora de los servicios de apoyo a
la innovación dirigidos a las PYME con el objetivo particular de impulsar la transferencia de teconologías entre las
instituciones de investigación y las empresas. Las políticas de cohesión deben servir también para desarrollar las
cualificaciones necesarias para la economía del conocimiento y para elaborar contenidos a través de la prestación
de aplicaciones y servicios (como la administración, la empresa, el aprendizaje y la sanidad electrónicos) que
ofrecen alternativas interesantes a otros modelos, a menudo más caros, de prestación de servicios. Esta actividad es
especialmente importante para las zonas alejadas y escasamente pobladas, así como para las regiones ultraperifé-
ricas, las islas o las zonas con desventajas naturales. Es obvio que la utilización y el desarrollo de productos y
servicios basados en los contenidos únicamente podrán funcionar si se dispone de una infraestructura adecuada y
capaz de soportar servicios de banda ancha. Por lo tanto, es importante que haya en toda la Unión una
infraestructura apropiada de comunicación de banda ancha a un coste asequible.

Como norma general, la inversión en infraestructuras de las tecnologías de la información y las comunicaciones
debe tener en cuenta la rapidez del desarrollo tecnológico, el respeto de los principios de neutralidad tecnológica y
el carácter público del acceso. El cumplimiento de las normas de competencia y la observancia del marco
normativo que regula las comunicaciones electrónicas son esenciales.

Las acciones deberán basarse en indicadores de contexto relacionados con la estructura económica existente (por
ejemplo, la especialización industrial, el nivel de desarrollo económico, la calidad de la conectividad a las TIC y las
sinergias potenciales entre los polos regionales de actividad económica). Al determinar las necesidades regionales
deben tenerse en cuenta las iniciativas existentes en la Unión en favor de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, en particular «i2010 — Una sociedad de la información europea para el crecimiento y el
empleo» (1).

Puesto que las tecnologías de la información y las comunicaciones son transversales a todos los sectores de la
economía y de la sociedad, es imperativo que los Estados miembros y las regiones desarrollen estrategias de
sociedad de la información compatibles, que garanticen la coherencia y la integración entre los sectores, equili-
brando las medidas de oferta y demanda con arreglo a los requisitos locales, la participación de las partes
interesadas y un fuerte apoyo político del sector público.

Las directrices para la acción son las siguientes:

— garantizar la penetración de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las empresas y los
hogares y promover su desarrollo mediante un apoyo equilibrado a la oferta y la demanda de productos de
tecnologías de la información y las comunicaciones y de servicios públicos y privados, así como mediante
el aumento de la inversión en capital humano. Estas acciones deben incrementar la productividad y
promover una economía digital abierta y competitiva y una sociedad inclusiva (por ejemplo, mejorando
el acceso para las personas con discapacidad o de edad avanzada), e impulsar así el crecimiento y el
empleo,

— garantizar la disponibilidad de infraestructuras de tecnologías de la información y las comunicaciones
cuando el mercado no las proporcione a un coste asequible y a un nivel suficiente para apoyar los
servicios requeridos, especialmente en las zonas alejadas y rurales y en los nuevos Estados miembros.

1.2.4. Mejorar el acceso a la financiación

Otro elemento clave para promover el conocimiento y la innovación es el acceso a la financiación. Para promover
el crecimiento y la creación de empleo, es preciso que a los empresarios y las empresas vuelva a resultarles más
rentable invertir en el desarrollo y la producción de bienes y servicios que centrar sus esfuerzos, por ejemplo, en
actividades de captación de rentas.

En este contexto, el acceso a la financiación es con frecuencia difícil, lo cual crea un obstáculo para el crecimiento
y la creación de empleo. Es importante mejorar el acceso al capital tanto para las actividades de IDT como para las
empresas incipientes. Deben desarrollarse mercados de capital-riesgo relacionados con las actividades de innovación
junto con un marco reglamentario mejorado que facilite la actividad empresarial.

Estos programas podrían llevarse a cabo en el marco de la iniciativa Jeremie en estrecha cooperación con el Fondo
Europeo de Inversiones (FEI) para desarrollar recursos financieros en ámbitos en los que la iniciativa empresarial
tropieza con fallos del mercado debido a los elevados riesgos asociados con las actividades de IDT. Se ha de tener
en cuenta también la repercusión del apoyo público a la creación de empresas, a fin de evitar el desplazamiento de
la inversión privada y medidas perjudiciales para la competencia. La coordinación entre los fondos también debe
mejorarse.
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El capital de inversión, el capital-riesgo y los fondos rotatorios para empresas incipientes innovadoras deben
desempeñar una función esencial como motor de la iniciativa empresarial, la innovación y la creación de empleo;
las instituciones públicas no son siempre las mejor situadas para asumir riesgos. Debe darse prioridad a crear
proveedores especializados de capital-riesgo y garantías bancarias, o ampliar este tipo de prestación, en los casos en
que el mercado sea deficiente. Serán seguramente más eficaces si proporcionan un paquete de ayuda integrado,
empezando por la formación previa a la creación o la expansión de las empresas.

De acuerdo con estos principios, las directrices para la acción son las siguientes:

— apoyar instrumentos que no sean subvenciones, como préstamos, garantías para deudas subordinadas,
instrumentos convertibles (deuda intermedia) y capital-riesgo (por ejemplo, capital inicial y capital-riesgo).
Las subvenciones deben utilizarse para construir y mantener infraestructuras que faciliten el acceso a la
financiación [por ejemplo, oficinas de transferencia de tecnologías, viveros empresariales, redes de inver-
sores providenciales (business angels) o programas de predisposición a la inversión]. Pueden apoyarse
también los mecanismos de garantía y de garantía mutua, en particular para facilitar el acceso de las
PYME al microcrédito. El BEI y el FEI pueden hacer una valiosa aportación al respecto,

— desarrollar un enfoque integrado que apoye simultáneamente la innovación, su transferencia a nuevas
actividades comerciales y la disponibilidad de capital-riesgo,

— establecer contactos directos con grupos específicos, como los empresarios jóvenes, las mujeres empresa-
rias o grupos de personas en situación desfavorecida.

Es especialmente importante cooperar estrechamente con el FEI, habida cuenta de la experiencia que ha acumulado
a lo largo de varios años, para dar a las PYME el apoyo necesario y desarrollar al mismo tiempo el mercado
europeo de capital-riesgo. Una posibilidad de cooperación sería, por ejemplo, la participación en la iniciativa
Jeremie.

1.3. Directriz: Más y mejores puestos de trabajo

Con el relanzamiento de la estrategia de Lisboa, el Consejo Europeo hizo suyo un conjunto único de directrices
que reunía las directrices generales para las políticas económicas y las directrices de la estrategia europea de
empleo (1), integrando de este modo las políticas macroeconómicas, microeconómicas y de empleo en favor del
crecimiento y el empleo. De acuerdo con el Reglamento relativo a los Fondos (2), en el ámbito del empleo y los
recursos humanos las prioridades de las directrices estratégicas comunitarias en materia de cohesión son las de la
estrategia europea de empleo (3), completadas por las recomendaciones de la UE en materia de empleo, que
establecen prioridades para cada país.

El impulso hacia el pleno empleo y el aumento de la productividad dependen de una gran variedad de acciones,
incluidas las comentadas anteriormente. La inversión en infraestructuras, el desarrollo empresarial y la investigación
mejoran las oportunidades de empleo a corto plazo, como resultado de los efectos directos, y a largo plazo, como
resultado de su efecto positivo en la productividad y la competitividad. A fin de maximizar el efecto de estas
inversiones en el empleo y la creación de puestos de trabajo permanentes de elevada calidad, es preciso seguir
desarrollando y mejorando el capital humano.

Por lo que respecta al desarrollo del capital humano, en las directrices para las políticas de empleo se destacan tres
prioridades de actuación para las políticas de los Estados miembros:

— atraer a más personas para que se incorporen y permanezcan en el mercado laboral y modernizar los sistemas
de protección social,

— mejorar la adaptabilidad de los trabajadores y las empresas y aumentar la flexibilidad de los mercados laborales,

— incrementar la inversión en capital humano mejorando la educación y las cualificaciones.

Además de estas prioridades, también se debe prestar atención a las inversiones para mejorar la eficiencia de la
administración pública, así como a la educación y a las infraestructuras sanitarias.
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La política de cohesión debe centrarse en atender a los desafíos específicos de la estrategia europea de empleo en
cada Estado miembro, apoyando acciones en el marco de los objetivos de convergencia y de competitividad
regional y empleo y teniendo en cuenta el ámbito de actividades definido en el marco legislativo. El conjunto
de acciones subvencionables y de recursos financieros es mayor para el primer objetivo. En cuanto al último de
ellos, los recursos de la UE deberán centrarse mucho más en lograr una repercusión significativa.

Los programas de empleo y de desarrollo de los recursos humanos deben tener en cuenta los problemas y las
prioridades específicos de cada país, como se subraya en las recomendaciones sobre el empleo y en programas de
reforma nacionales. Los programas, sean administrados a nivel nacional o regional, deben abordar de manera
efectiva las disparidades territoriales y adaptarse a las necesidades en las diferentes áreas.

Por último, uno de los aspectos más visibles del valor añadido europeo de los Fondos Estructurales en el período
2000-2006 fue la ayuda proporcionada a los Estados miembros y las regiones para el intercambio de experiencias
y la creación de redes en favor de la innovación. A este respecto, es preciso explotar la experiencia adquirida a
través de la iniciativa comunitaria EQUAL mediante la integración de los principios sobre los que se asienta, a
saber, la innovación, la transnacionalidad, la asociación y la integración de la igualdad entre hombres y mujeres.

1.3.1. Atraer a más personas para que se incorporen y permanezcan en el mercado laboral y modernizar los sistemas de protección
social

Ampliar la base de la actividad económica, elevar los niveles de empleo y reducir el desempleo son factores vitales
para que el crecimiento económico sea sostenible, para promover sociedades inclusivas socialmente y combatir la
pobreza. El aumento de la participación en el empleo es tanto más necesario habida cuenta de la disminución
prevista de la población en edad de trabajar. En el marco de las directrices para el empleo se pide a los Estados
miembros lo siguiente:

— aplicar políticas de empleo conducentes al pleno empleo, la mejora de la calidad y la productividad del
trabajo y el fortalecimiento de la cohesión social y territorial,

— promover un enfoque del trabajo basado en el ciclo de vida,

— garantizar mercados de trabajo inclusivos, potenciar el atractivo del trabajo y hacer que trabajar resulte
rentable para los solicitantes de empleo, incluidas las personas desfavorecidas y las personas inactivas,

— mejorar la adecuación a las necesidades del mercado de trabajo.

La actuación debe basarse en la determinación previa de las necesidades mediante, por ejemplo, el empleo de
indicadores nacionales o regionales pertinentes, como las tasas de desempleo y de ocupación, las tasas de
desempleo de larga duración, las tasas de población con riesgo de pobreza y el nivel de renta. Debe prestarse
una atención especial en el ámbito local, en el que se corre el riesgo de que disparidades graves pasen inadvertidas
en las estadísticas regionales.

La presencia de instituciones del mercado laboral eficientes y eficaces, especialmente servicios de empleo capaces de
responder a los desafíos de la rápida reestructuración económica y social y del envejecimiento demográfico, es
esencial para apoyar la prestación de servicios a los solicitantes de empleo, los desempleados y las personas
desfavorecidas, y es una acción que puede recibir ayuda de los Fondos Estructurales. Estas instituciones desempe-
ñan un papel fundamental en la ejecución de las políticas activas del mercado laboral y en la prestación de
servicios personalizados para promover la movilidad profesional y geográfica y adecuar la oferta y la demanda de
mano de obra, especialmente a nivel local. Deben ayudar a prever las escaseces y las congestiones del mercado de
trabajo, así como las necesidades profesionales y de cualificaciones. Ello tendría también el resultado de beneficiar
una gestión positiva de la migración económica. La facilidad de acceso a los servicios ofrecidos y su transparencia
son cruciales. La red EURES (red europea de servicios de empleo) es fundamental para incrementar la movilidad
profesional y geográfica, tanto a nivel europeo como nacional (1).

Una prioridad importante debe ser reforzar las medidas activas y preventivas del mercado de trabajo para superar
los obstáculos que dificultan la incorporación o la permanencia en él y promover la movilidad de los solicitantes
de empleo, los desempleados y los inactivos, los trabajadores de más edad y los expuestos a quedar desempleados.
La actuación debe centrarse en la prestación de servicios personalizados, tales como la ayuda en la búsqueda de
empleo, la colocación y la formación a fin de adaptar las cualificaciones de los solicitantes de empleo y de los
empleados a las necesidades de los mercados de trabajo locales. El potencial de empleo por cuenta propia y de
creación de empresas, las cualificaciones en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones y la
alfabetización digital deben tenerse plenamente en cuenta. Se debe prestar especial atención a lo siguiente:
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— aplicación del Pacto Europeo para la Juventud, facilitando el acceso de los jóvenes al empleo y la transición de
la educación al trabajo, mediante medidas de orientación profesional, ayuda para terminar la educación y
acceso a una formación y un aprendizaje adecuados,

— aplicación del Pacto europeo para la igualdad entre hombres y mujeres mediante la integración de esta cuestión
en todas las políticas y las acciones específicas para incrementar la participación de la mujer en el empleo,
reducir la segregación en el empleo y combatir las diferencias de retribución por razón de género y la
construcción de estereotipos de género, y promover entornos de trabajo más compatibles con la vida familiar,
así como la conciliación de la vida profesional y privada. Es crucial facilitar el acceso a la asistencia infantil y a
los servicios de cuidados para personas dependientes, junto con la incorporación de la perspectiva de género en
las políticas y medidas, la sensibilización y el diálogo entre las partes interesadas,

— actuación específica para fortalecer el acceso de los emigrantes al mercado laboral y facilitar su integración
social, mediante la formación y convalidación de las competencias adquiridas en el extranjero, una orientación
personalizada, formación lingüística, un apoyo adecuado a la iniciativa empresarial y la sensibilización de los
empleadores y los trabajadores migrantes respecto a sus derechos y obligaciones, y el refuerzo del cumpli-
miento de las normas contra la discriminación.

Otra prioridad importante debe ser velar por que los mercados laborales sean inclusivos con las personas en
situación de desventaja o expuestas al riesgo de exclusión social, como los alumnos que abandonan la escolaridad
antes de tiempo, los desempleados de larga duración, las minorías y las personas con discapacidad. Esto exige un
conjunto aún más amplio de medidas de apoyo para construir sendas de integración y combatir la discriminación.
El objetivo debe ser:

— mejorar la empleabilidad de estas personas mediante el aumento de su participación en la educación y la
formación profesional, una rehabilitación y unos incentivos y acuerdos laborales apropiados, así como el apoyo
social y los servicios asistenciales necesarios, entre otras cosas mediante el desarrollo de la economía social,

— luchar contra la discriminación y promover la aceptación de la diversidad en el lugar de trabajo mediante
campañas de formación y sensibilización en las que deberían participar plenamente las comunidades locales y
las empresas.

1.3.2. Mejorar la adaptabilidad de los trabajadores y de las empresas y la flexibilidad del mercado laboral

Ante las presiones crecientes que resultan de la globalización, incluidas las repentinas e inesperadas conmociones
comerciales, y la incesante introducción de nuevas tecnologías, Europa debe incrementar su capacidad de prever,
desencadenar y absorber el cambio económico y social. En el marco de las directrices para el empleo se pide a los
Estados miembros lo siguiente:

— promover la flexibilidad combinada con la seguridad del empleo y reducir la segmentación del mercado de
trabajo, teniendo debidamente en cuenta la función de los interlocutores sociales,

— garantizar una evolución de los costes laborales y unos mecanismos de fijación de salarios favorables al
empleo.

El eje central deben ser las acciones para promover la inversión en recursos humanos por parte de las empresas,
especialmente las PYME, y los trabajadores mediante estrategias y regímenes de formación continua que doten a los
empleados, en especial a los poco cualificados y a los de más edad, de las cualificaciones necesarias para adaptarse
a la economía del conocimiento y prolongar su vida laboral. Se debe prestar atención en particular a lo siguiente:

— el desarrollo de estrategias y sistemas de formación continua, incluidos mecanismos como los fondos regionales
y sectoriales, con objeto de aumentar la inversión de las empresas y la participación de los trabajadores en la
formación,

— la puesta en práctica de estas estrategias mediante la contribución a la financiación de planes y actividades de
formación. Debe darse prioridad a la iniciativa empresarial y a las PYME, entre otras cosas, facilitando su acceso
a fuentes externas de competencia, ingeniería financiera (por ejemplo, el instrumento Jeremie) y soluciones de
formación, haciendo especial hincapié en las cualificaciones relacionadas con las tecnologías de la información
y las comunicaciones y con las competencias de gestión. Debe prestarse también una atención especial al
aumento de la participación de los trabajadores poco cualificados y de más edad en las actividades de
formación y reciclaje profesional.
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Es particularmente importante mejorar la previsión y hacer una gestión positiva de la reestructuración económica,
especialmente como resultado de los cambios ligados a la apertura del comercio. Se ha de considerar la creación de
sistemas de seguimiento en los que participen los interlocutores sociales, las empresas y las comunidades locales,
para examinar los cambios socioeconómicos a nivel nacional, regional y local, y evaluar las futuras tendencias de la
economía y del mercado de trabajo. Debe darse apoyo a los programas que tienen por objeto modernizar los
mercados de trabajo y anticipar cambios graduales en la Unión en sectores como la agricultura, los productos
textiles y los automóviles, junto con medidas activas para reforzar el bienestar económico de las regiones. Se
deberá recurrir también a servicios específicos de empleo, formación y apoyo para los trabajadores en situaciones
de reestructuración empresarial y sectorial, como planes de respuesta rápida en casos de despido colectivo.

Se ha de atender también al desarrollo y la difusión de conocimientos sobre modalidades innovadoras y adaptables
de organización del trabajo que aprovechen las nuevas tecnologías, como el teletrabajo, la mejora de la salud y la
seguridad en el trabajo, el aumento de la productividad y el fomento de una mejor conciliación entre el trabajo y la
vida familiar. Estas iniciativas pueden incluir también la sensibilización con respecto a la responsabilidad social de
las empresas y los derechos laborales, el respeto del código del trabajo, la reducción de la economía sumergida y la
transformación del trabajo no declarado en empleo regular.

Los interlocutores sociales pueden desempeñar un papel importante en la creación de mecanismos que garanticen
la flexibilidad del mercado de trabajo. Por consiguiente, los Estados miembros deben alentar la participación de los
interlocutores sociales en las actividades realizadas en el marco de esta prioridad. Además, al amparo del objetivo
de convergencia, se asignará una parte apropiada de los recursos del Fondo Social Europeo (FSE) al refuerzo de las
capacidades, que incluirá formación, creación de redes, fortalecimiento del dialogo social y actividades realizadas
conjuntamente por los interlocutores sociales.

1.3.3. Aumentar la inversión en capital humano mediante la mejora de la educación y las cualificaciones

Europa necesita invertir más en capital humano. El número de personas que no se incorporan al mercado de
trabajo o no permanecen en él por falta de cualificaciones o debido a la inadecuación de sus cualificaciones es
demasiado alto. Para mejorar el acceso al empleo para todas las edades y elevar los niveles de productividad y
calidad del trabajo es necesario aumentar la inversión en capital humano y elaborar y aplicar estrategias nacionales
eficaces de formación continua para beneficio de las personas, las empresas, la economía y la sociedad. En el marco
de las directrices para el empleo se pide a los Estados miembros lo siguiente:

— ampliar y mejorar la inversión en capital humano,

— adaptar los sistemas de educación y de formación en respuesta a las nuevas exigencias en materia de
competencias.

Las reformas de la formación en el mercado de trabajo para atraer a más personas al empleo y aumentar la
adaptabilidad de los trabajadores y las empresas deben complementarse con reformas de los sistemas de educación
y formación. En períodos de programación anteriores, los Fondos Estructurales han invertido sustancialmente en
los sistemas de educación y formación. En el próximo período de programación, la inversión en capital humano
deberá reforzarse en torno a los objetivos de Lisboa, de acuerdo con las directrices integradas para el crecimiento y
el empleo. Deben abordarse las siguientes prioridades generales:

— ampliar y mejorar la inversión en capital humano, incluido el desarrollo de incentivos y mecanismos apro-
piados de distribución de costes para las empresas, los organismos públicos y los particulares,

— apoyar estrategias coherentes y globales de formación continua, prestando especial atención a las necesidades
en materia de cualificaciones de la economía basada en el conocimiento, incluido el apoyo al establecimiento
de asociaciones de educación y formación entre las regiones y las ciudades para facilitar el intercambio de
experiencias y de buenas prácticas. Se debe prestar especial atención a las necesidades de los grupos desfavo-
recidos,

— apoyar la elaboración y la introducción de reformas en los sistemas de educación y formación utilizando,
cuando proceda, referencias y principios europeos comunes, principalmente para aumentar la importancia de la
educación y la formación en el mercado de trabajo,
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— fortalecer los vínculos entre las universidades, los centros tecnológicos y de investigación y las empresas, en
particular mediante actividades de integración en redes y acciones conjuntas.

En el marco del objetivo de convergencia, muchos Estados miembros y regiones se enfrentan a importantes
desafíos en materia de educación y de formación. Se deben utilizar también recursos financieros para la ejecución
de reformas, que deben ocuparse de las siguientes prioridades específicas:

— asegurar una oferta adecuada de educación y formación atractiva, accesible y de alta calidad a todos los niveles,
que incluya la mejora de las competencias y las cualificaciones de los ciudadanos, la promoción de itinerarios
de aprendizaje flexibles y nuevas opciones desde la enseñanza primaria y preescolar, la disminución significativa
del abandono prematuro del sistema escolar, tasas más elevadas de terminación del ciclo secundario superior y
un mejor acceso a la enseñanza preescolar y primaria,

— apoyar la modernización de la educación superior y el desarrollo del potencial humano en investigación e
innovación, mediante estudios de posgrado, formación continua de los investigadores y atracción de un mayor
número de jóvenes hacia los estudios científicos y técnicos,

— promover la calidad y el atractivo de la educación y la formación profesionales, incluidos el aprendizaje y la
educación empresarial,

— garantizar, cuando sea pertinente, una mayor movilidad a nivel regional, nacional o transnacional, y promover
marcos y sistemas de apoyo a la transparencia y al reconocimiento de las cualificaciones y la convalidación de
la educación no formal e informal,

— invertir en infraestructuras de educación y formación, y, en concreto, en las tecnologías de la información y las
comunicaciones, siempre que dichas inversiones sean necesarias para la aplicación de las reformas o puedan
contribuir significativamente a aumentar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y formación.

1.3.4. Capacidad administrativa

En los períodos de programación anteriores, los Fondos, mediante la prestación de asistencia técnica, reforzaron la
capacidad de gestión de los Estados miembros y de los organismos de la administración para aplicar la normativa.
Lo mismo sucederá en el período de 2007 a 2013.

Más allá de la gestión de los Fondos, una capacidad administrativa eficaz por parte de las administraciones y los
servicios públicos, es decir, una buena administración, es un requisito fundamental para el crecimiento económico
y el empleo. Por lo tanto, de acuerdo con la estrategia revisada de Lisboa, que propugna una mejora de la
legislación, de la elaboración y la ejecución de políticas a fin de crear las condiciones para el crecimiento
económico y la creación de empleo, los Fondos apoyarán la inversión en el capital humano de los servicios
administrativos y públicos a todos los niveles territoriales.

Para los países y regiones «de cohesión» incluidos en el objetivo de convergencia, el aumento de la productividad y
la calidad del trabajo en el sector público —especialmente en las áreas de la economía, el empleo, la política social,
la educación, la sanidad, el medio ambiente y la administración de justicia— es esencial para llevar a cabo y agilizar
las reformas, aumentar la productividad y el crecimiento en la economía en su conjunto y promover la cohesión
social y territorial y el desarrollo sostenible. Los Fondos Estructurales pueden desempeñar un papel importante de
apoyo a la eficacia de la elaboración y la ejecución de las políticas, proceso que incluye a todas las partes
interesadas pertinentes en un amplio conjunto de ámbitos.

Así pues, en el marco del objetivo de convergencia, se pide a los países y regiones «de cohesión» que fortalezcan las
administraciones y los servicios públicos a escala nacional, regional y local. Las acciones en este ámbito deberán
tener en cuenta la situación específica de cada Estado miembro. Por lo tanto, de acuerdo con el principio de
concentración, se pide a los Estados miembros que realicen un análisis exhaustivo para determinar los ámbitos
políticos en los que la capacidad administrativa requiere más apoyo. La inversión debe centrarse en los ámbitos
políticos en los que hay mayores obstáculos al desarrollo socioeconómico y en los elementos clave de las reformas
administrativas.
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Los Estados miembros deben asegurarse de que se atienda adecuadamente a la necesidad de aumentar la eficiencia
y la transparencia de las administraciones públicas y de modernizar los servicios públicos. En particular, deben
considerar la adopción de medidas encaminadas a:

— apoyar la buena elaboración de políticas y programas, así como su seguimiento y evaluación y la valo-
ración de sus repercusiones, mediante estudios, estadísticas, exámenes periciales y previsiones, apoyo a la
coordinación interdepartamental y diálogo entre los órganos públicos y privados pertinentes.

— fomentar el aumento de la capacidad en la ejecución de las políticas y los programas, en concreto por lo
que respecta a la impermeabilización contra el delito y las medidas para hacer que se cumpla la legislación,
especialmente mediante la descripción de las necesidades de formación, revisión del desarrollo de la carrera
profesional, evaluación, procedimientos de auditoría social, aplicación de principios de gobierno abierto,
formación del personal y, en concreto, de los directivos, y prestación de apoyo específico a servicios,
inspecciones y agentes socioeconómicos clave.

1.3.5. Ayudar a mantener una población activa sana

A la vista de la estructura demográfica de la UE, el envejecimiento de la población y la probabilidad de reducción
de la población activa, es esencial que la Unión tome medidas para incrementar el número de años de vida laboral
saludable de los miembros de su población activa. La inversión en promoción de la salud y prevención de la
enfermedad ayudará a mantener la participación activa en la sociedad del mayor número posible de trabajadores y,
en consecuencia, se mantendrá su contribución económica y se reducirán los niveles de dependencia. Esto tiene un
efecto directo en la productividad y la competitividad.

Existen diferencias importantes entre las regiones europeas por lo que respecta a la situación sanitaria y al acceso a
la asistencia sanitaria. Por lo tanto, es importante que la política de cohesión contribuya a los servicios de asistencia
sanitaria, y ayuden así a incrementar el número de años de vida laboral saludable, fundamentalmente en los
Estados miembros y regiones menos prósperas. La mejora de los programas comunitarios de salud y de las
medidas preventivas desempeñará una función importante en la reducción de las desigualdades sanitarias. Una
buena asistencia sanitaria redunda en una mayor participación en el mercado de trabajo, una vida laboral más
larga, una mayor productividad y la disminución de los costes médicos y sociales.

Es importante que las políticas de cohesión, especialmente en las regiones más rezagadas, contribuyan a la mejora
de los servicios de atención prolongada e inviertan en la mejora de la infraestructura sanitaria, sobre todo allí
donde su ausencia o su desarrollo insuficiente representen un obstáculo importante para el desarrollo económico.
Los Estados miembros deben atender a la necesidad de incrementar la eficiencia de los sistemas de asistencia
sanitaria mediante la inversión en tecnologías de la información y las comunicaciones, conocimientos e innova-
ción. Las directrices para la acción en este ámbito son las siguientes:

— prevenir los riesgos para la salud a fin de aumentar los niveles de productividad mediante campañas de
información sanitaria y la transferencia de conocimientos y tecnologías, y velar por que los servicios de
salud tengan las cualificaciones, los productos y el equipo necesarios para prevenir los riesgos y reducir al
mínimo los daños potenciales,

— subsanar las insuficiencias de la infraestructura sanitaria y promover una prestación eficiente de servicios
cuando el desarrollo económico de las regiones y los Estados miembros menos prósperos se vea afectado.
Esta acción deberá basarse en un análisis riguroso del nivel óptimo de prestación de servicios y de la
tecnología apropiada, con opciones como la telemedicina y el posible ahorro de costes gracias a los
servicios electrónicos de salud.

2. LA DIMENSIÓN TERRITORIAL DE LA POLÍTICA DE COHESIÓN

Una de las características determinantes de las políticas de cohesión —a diferencia de las políticas sectoriales— es
su capacidad para adaptarse a las necesidades y características particulares derivadas de problemas y oportunidades
específicos vinculados a la situación geográfica. En la política de cohesión, el aspecto geográfico reviste una especial
importancia. Por consiguiente, cuando elaboren sus programas y concentren sus recursos en las prioridades, los
Estados miembros y las regiones deberán prestar especial atención a estas circunstancias geográficas como ele-
mento transversal u horizontal.
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La dimensión territorial contribuirá a desarrollar comunidades sostenibles y a evitar un desarrollo regional dese-
quilibrado que obstaculice el potencial de crecimiento global. Este enfoque exige también que se aborden los
problemas y las oportunidades propios de las zonas rurales y urbanas, así como los de territorios particulares,
como las zonas transfronterizas y transnacionales o las regiones que sufren otras desventajas debido a su insu-
laridad, su lejanía (como las regiones ultraperiféricas o árticas), su escasa densidad demográfica o su carácter
montañoso. Los problemas demográficos y medioambientales que afectan a las zonas costeras también deben
abordarse. La aplicación con éxito de las medidas en favor de la cohesión territorial exige mecanismos de ejecución
que contribuyan a garantizar un trato equitativo de todos los territorios sobre la base de sus capacidades
individuales como factor de competitividad. Por lo tanto, la buena gobernanza es importante para abordar
adecuadamente la dimensión territorial.

De hecho, en la próxima generación de programas, la promoción de la cohesión territorial debe formar parte del
esfuerzo necesario para que todo el territorio europeo tenga la oportunidad de contribuir al programa de creci-
miento y empleo. En concreto, esto significa que debe darse un nuevo significado a la cohesión territorial que
tenga que ver con la historia, la cultura o la situación institucional de cada Estado miembro.

El desarrollo de asociaciones de gran calidad es también esencial para reunir a los agentes de todos los niveles:
regional, nacional, urbano, rural y local. El éxito de la cohesión territorial depende, por consiguiente, de una
estrategia global que defina el marco dentro del cual se han de realizar objetivos y acciones específicos.

El nuevo marco legislativo ofrece a los Estados miembros la posibilidad de delegar en las ciudades la gestión de los
fondos destinados a cuestiones urbanas dentro de los nuevos programas. A fin de beneficiarse plenamente de las
asociaciones, es preciso que las ciudades participen durante todo el proceso, incluso en la responsabilidad de
concebir y aplicar la parte del programa que les ha sido delegada.

El nuevo marco legislativo prevé asimismo una ayuda especial para las regiones ultraperiféricas a fin de compensar
los costes elevados derivados de la distancia a la que se encuentran. Un reto particular en este sentido consistirá en
procurar que esta ayuda contribuya a la realización de la estrategia del programa en su conjunto, es decir, generar
un crecimiento sostenible y crear empleo.

2.1. La contribución de las ciudades al crecimiento y el empleo

Como se indica en la Comunicación de la Comisión sobre la política de cohesión y las ciudades, más del 60 % de
la población de la Unión Europea vive en aglomeraciones urbanas de más de 50 000 habitantes (1). Las ciudades y
las áreas urbanas en general albergan la mayor parte de los empleos, empresas y centros de enseñanza superior y
son esenciales para lograr la cohesión social. Las ciudades y las áreas metropolitanas europeas atraen a trabajadores
altamente cualificados creando a menudo un círculo virtuoso que estimula la innovación y los negocios, lo que
refuerza su atractivo para los nuevos talentos.

En las ciudades y las áreas urbanas no solo se concentran las oportunidades sino también los desafíos. Por lo tanto,
deben tenerse en cuenta los problemas específicos de estas zonas, como son el desempleo y la exclusión social
(incluido el problema de los «trabajadores pobres»), el alto nivel de delincuencia en aumento, una congestión cada
vez mayor y la existencia de bolsas de pobreza dentro de las ciudades.

Los programas dirigidos a las zonas urbanas pueden adoptar formas diferentes. En primer lugar, algunas acciones
están destinadas a promover las ciudades como motores de desarrollo regional. Estas acciones deben procurar una
mejora de la competitividad, por ejemplo mediante el establecimiento de agrupaciones. Entre las acciones que se
benefician de ayudas cabe señalar las destinadas a promover la iniciativa empresarial, la innovación y el desarrollo
de servicios, incluidos los servicios a los productores. La capacidad de atraer y retener a trabajadores altamente
cualificados (con medidas relacionadas con la accesibilidad, la oferta de servicios culturales, etc.) es también
importante.

En segundo lugar, existen acciones encaminadas a fomentar la cohesión interna dentro de las aglomeraciones
urbanas cuyo objetivo es mejorar la situación de los barrios en crisis. Esto no solo beneficia a los propios barrios,
sino que contribuye a reducir la tendencia a la expansión descontrolada de las zonas suburbanas como resultado
de la búsqueda de una mejor calidad de vida.
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En este contexto, las medidas para rehabilitar el entorno físico, reurbanizar solares abandonados, en particular en
antiguas zonas industriales, y conservar y desarrollar el patrimonio histórico y cultural, revisten no poca impor-
tancia por sus consecuencias para el desarrollo del turismo y para crear ciudades más atractivas en las que la gente
quiera vivir. La rehabilitación de los espacios públicos existentes y los polígonos industriales pueden contribuir de
manera significativa a evitar la expansión urbana descontrolada y propiciar las condiciones necesarias para un
desarrollo económico sostenible. En general, con una mejor planificación, concepción y mantenimiento de los
espacios públicos, las ciudades pueden combatir la delincuencia y contribuir a que las calles, los parques y los
espacios al aire libre sean seguros y se perciban como tales. En las zonas urbanas, los aspectos medioambientales,
económicos y sociales están estrechamente interrelacionados. Un medio urbano de gran calidad contribuye a la
consecución de la prioridad definida en la estrategia renovada de Lisboa de hacer de Europa un lugar más atractivo
en el que trabajar e invertir (1).

En tercer lugar, algunas acciones tienen por objeto promover un desarrollo policéntrico y equilibrado mediante la
expansión de la red urbana en el ámbito nacional y comunitario, que incluya conexiones entre las ciudades
económicamente más fuertes y las demás zonas urbanas, incluidas las ciudades de pequeño o mediano tamaño.
Esto requiere opciones estratégicas para identificar y reforzar los polos de crecimiento y, lo que no es menos
importante, establecer redes que los conecten desde un punto de vista físico (infraestructuras, tecnologías de la
información, etc.) y humano (acciones en favor de la cooperación, etc.). Puesto que estos polos sirven a territorios
más extensos, por ejemplo, las zonas rurales más próximas, contribuyen al desarrollo sostenible y equilibrado de
cada Estado miembro y de la Comunidad en su conjunto. De manera similar, las zonas rurales ofrecen servicios a
la sociedad en general, por ejemplo, posibilidades de actividades recreativas y paisajes de gran valor. Por lo tanto, se
debe hacer también hincapié en la interconexión entre las zonas urbanas y las zonas rurales.

La experiencia ha puesto de manifiesto que existen una serie de principios fundamentales en las acciones realizadas
en el ámbito urbano. En primer lugar, los interlocutores clave en las ciudades y los organismos locales pueden
desempeñar un papel importante en pos de estos objetivos. Como ya se ha mencionado anteriormente, los Estados
miembros pueden delegar en las ciudades la responsabilidad del desarrollo urbano. Esto es particularmente
importante cuando se impone la proximidad, por ejemplo, para responder a los desafíos de carácter fundamen-
talmente local, como la exclusión social y la falta de acceso a los servicios esenciales.

En segundo lugar, la preparación de un plan de desarrollo urbano sostenible a medio o largo plazo es por lo
general una condición previa necesaria para el éxito, ya que garantiza la coherencia de las inversiones y su calidad
ambiental, además de favorecer el compromiso y la participación del sector privado en la rehabilitación de los
espacios urbanos. En general, es necesario un planteamiento multidisciplinar o integrado. Por lo que se refiere a las
medidas limitadas a áreas específicas, por ejemplo con objeto de favorecer la inclusión social, las medidas
destinadas a mejorar la calidad de vida (medio ambiente y vivienda) o el nivel de los servicios prestados a los
ciudadanos deben combinarse con medidas para fomentar el desarrollo de nuevas actividades y la creación de
empleo con el fin de asegurar a largo plazo el futuro de las zonas en cuestión. La nueva iniciativa Jessica tiene por
objeto promover y facilitar el desarrollo de productos de ingeniería financiera en apoyo de los proyectos incluidos
en los planes de desarrollo urbano.

En general, los servicios y los programas integrados de ayuda deben destinarse a los grupos más necesitados, como
los inmigrantes, los jóvenes y las mujeres. Debe alentarse a todos los ciudadanos a participar en la planificación y
prestación de los servicios.

2.2. Apoyar la diversificación económica de las zonas rurales y pesqueras y las zonas con desventajas natu-
rales

Las políticas de cohesión pueden apoyar también de manera decisiva la regeneración económica de las zonas
rurales, complementando las acciones apoyadas por el nuevo fondo de desarrollo rural (Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural — FEADR) (2). Con este enfoque complementario se pretende favorecer la reconversión y la
diversificación económica en las zonas rurales europeas.

Debe fomentarse la sinergia entre las políticas estructurales, de empleo y de desarrollo rural. En este contexto, los
Estados miembros deben garantizar la complementariedad y la coherencia entre las acciones que vayan a ser
financiadas por el FEDER, el Fondo de Cohesión, el FSE, el Fondo Europeo de Pesca (FEP) y el FEADR en un
territorio y un ámbito de actividad determinados. Los principios orientadores fundamentales que habrán de regir la
demarcación y los mecanismos de coordinación entre las acciones apoyadas por los diferentes Fondos deberán
definirse en el marco de referencia estratégico nacional o en el plan estratégico nacional.
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Para la política de cohesión, la acción en favor de las zonas rurales o de las zonas con desventajas naturales debe
propiciar el desarrollo de nuevas oportunidades mediante la diversificación de la economía rural. Esto requiere los
esfuerzos necesarios para garantizar un nivel mínimo de acceso a los servicios de interés económico general a fin
de atraer empresas y trabajadores cualificados y limitar la emigración. En este contexto, también es necesaria la
conectividad con las principales redes nacionales y europeas. Además, la política de cohesión debe apoyar la
capacidad endógena de los territorios rurales promoviendo, por ejemplo, la comercialización de productos a nivel
nacional y mundial, y favoreciendo la innovación de los procesos y los productos en las actividades económicas
existentes.

Lograr la masa crítica necesaria para prestar servicios eficientes —y, en concreto, los servicios antes mencionados
destinados a mantener la salud de la mano de obra— representa un particular desafío. El acceso universal a todos
los servicios, especialmente en las zonas de muy escasa densidad de población, puede lograrse invirtiendo en polos
de desarrollo en las zonas rurales (por ejemplo, en ciudades pequeñas y medianas) y desarrollando agrupaciones
económicas basadas en los activos locales junto con el empleo de las nuevas tecnologías de la información.

Muchas regiones rurales dependen en gran medida del turismo. Estas regiones necesitan un enfoque integrado
dedicado a la calidad, centrado en la satisfacción de los clientes y basado en los aspectos económicos, sociales y
ambientales del desarrollo sostenible. Las acciones deben aprovechar, y tratar de conservar y desarrollar, los activos
naturales y culturales que pueden tener importantes efectos indirectos positivos, protegiendo los hábitat y apo-
yando las inversiones en biodiversidad. El enfoque integrado debe tener una incidencia positiva en el sector del
turismo, la economía local, las personas que trabajan en el sector del turismo, los visitantes y la población local, así
como en el patrimonio natural y cultural.

Por lo que respecta al sector pesquero, la reconversión económica de las zonas costeras dependientes de la pesca y
de las pequeñas islas constituye, a menudo, un reto particular por razones geográficas; la política de cohesión
puede desempeñar, a este respecto, un papel importante como complemento de las acciones que se benefician del
apoyo del Fondo Europeo de la Pesca (FEP).

2.3. Cooperación

Las medidas para promover la cooperación transfronteriza, transnacional e interregional, incluida, cuando sea
necesario, la cooperación marítima, deben complementar las tres prioridades indicadas anteriormente. En conse-
cuencia, una cooperación más estrecha entre las regiones de la UE debe ayudar a acelerar el desarrollo económico y
a lograr un mayor crecimiento. Las fronteras nacionales son con frecuencia un obstáculo para el desarrollo del
territorio europeo en su conjunto, y pueden limitar su potencial de plena competitividad. En el contexto trans-
fronterizo y transnacional, el transporte, la gestión de los recursos hídricos y la protección del medio ambiente son
ejemplos claros de tareas que exigen un planteamiento específico e integrado que rebasa las fronteras nacionales.
En cuanto a la ejecución, los Estados miembros pueden desear examinar la posibilidad de crear una Agrupación
europea de cooperación territorial que asuma la función de autoridad gestora en determinados programas de
cooperación.

2.4. Cooperación transfronteriza

El objetivo último de la cooperación transfronteriza en Europa es integrar las zonas divididas por fronteras
nacionales que afrontan problemas comunes que exigen soluciones comunes. Todas las regiones fronterizas de
la Unión se enfrentan a este tipo de desafíos como resultado de la fragmentación de los mercados de trabajo y de
capitales, las infraestructuras, la capacidad fiscal y las instituciones.

Aunque los programas de cooperación deben adaptarse a la situación particular de cada región fronteriza, es
importante que se haga un esfuerzo para centrar la asistencia en las principales prioridades en apoyo del creci-
miento y la creación de empleo.

Las recomendaciones generalmente aplicables para la futura cooperación transfronteriza no son siempre pertinen-
tes, debido a la gran diversidad de situaciones. Al mismo tiempo, a la vista de los obstáculos que plantean las
fronteras, un punto de partida útil es la mejora de la infraestructura de transportes y comunicaciones existente y el
desarrollo, donde sea necesario, de nuevas conexiones. Estas son condiciones previas para el establecimiento o el
desarrollo de contactos transfronterizos.

ES21.10.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 291/31



La cooperación transfronteriza debe centrarse en fortalecer la competitividad de las regiones fronterizas. Además,
debe contribuir a la integración económica y social, especialmente cuando haya grandes disparidades económicas a
ambos lados de la frontera. Las medidas incluyen la promoción de conocimientos y la transferencia de experiencia
técnica, el desarrollo de actividades empresariales transfronterizas, la educación y la formación transfronterizas y el
potencial de asistencia sanitaria, y la integración del mercado de trabajo transfronterizo; se ha de prever también la
gestión conjunta del medio ambiente y de las amenazas comunes. Allí donde las condiciones básicas para la
cooperación transfronteriza estén ya implantadas, la política de cohesión debe centrarse en la prestación de
asistencia a acciones que aporten valor añadido a las actividades transfronterizas: por ejemplo, aumentar la
competitividad transfronteriza mediante innovación e investigación y desarrollo; conectar redes intangibles (servi-
cios) o redes físicas (transportes) para fortalecer la identidad transfronteriza como rasgo de la ciudadanía europea;
promover la integración transfronteriza del mercado de trabajo; gestionar los recursos hídricos y controlar las
inundaciones a nivel transfronterizo, y gestionar conjuntamente los riesgos naturales y tecnológicos.

Debe prestarse una especial atención a los retos y las oportunidades que resultan de la modificación de las
fronteras exteriores de la Unión tras la ampliación. A este respecto, es necesario fomentar acciones transfronterizas
coherentes que fomenten la actividad económica a ambos lados de la frontera y eliminen los obstáculos al
desarrollo. A tal fin, es preciso instaurar un marco coherente para dichas acciones a través de la política de
cohesión, del nuevo instrumento europeo de vecindad y cooperación y, donde sea apropiado, del nuevo instru-
mento de preadhesión.

2.5. Cooperación transnacional

Las áreas transnacionales son macrorregiones en las que es preciso incrementar la integración y la cohesión
económica y social. Los programas de cooperación transnacional tienen por objeto aumentar la cooperación entre
los Estados miembros sobre asuntos de importancia estratégica.

Por lo tanto, se ha de prestar apoyo a acciones encaminadas a mejorar la interconexión física de los territorios (por
ejemplo, inversiones en transporte sostenible) así como las conexiones intangibles (redes, intercambios entre las
regiones y entre partes interesadas).

Las acciones previstas incluyen la creación de corredores europeos de transporte (especialmente tramos transfron-
terizos) y acciones para la prevención de desastres naturales (por ejemplo, incendios, sequías e inundaciones), la
gestión de los recursos hídricos a nivel de cuenca hidrográfica, la cooperación marítima integrada, el fomento del
desarrollo urbano sostenible y redes de I+D e innovación.

El mapa actual de las zonas de cooperación transnacional ha sido modificado para garantizar que estas ofrecen
condiciones para la realización de acciones estructurales básicas. Su trazado tiene en cuenta la coherencia territorial
y criterios funcionales de carácter geográfico, por ejemplo, el hecho de compartir la misma cuenca hidrográfica o
zona costera, de pertenecer a la misma zona montañosa o de que las atraviese un corredor de transporte
importante. Otros criterios, como la historia o las estructuras institucionales, o la cooperación o los convenios
existentes, también son pertinentes.

2.6. Cooperación interregional

Los programas de cooperación interregional deben centrarse en los objetivos de crecimiento y empleo: fortalecer la
innovación, las PYME y la iniciativa empresarial, el medio ambiente y la prevención de riesgos. Además, se
fomentará el intercambio de experiencias y buenas prácticas en relación con el desarrollo urbano, la modernización
de los servicios públicos (como la aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones a la sanidad
y la administración pública) y la ejecución de programas de cooperación y estudios y la recogida de datos. La
cooperación interregional también recibirá apoyo en el marco de los programas de convergencia y de competi-
tividad regional y empleo. Además, se fomentará el intercambio de experiencias y buenas prácticas de desarrollo
urbano, inclusión social, relación entre las ciudades y las zonas rurales y realización de programas de cooperación.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 16 de octubre de 2006

por la que se nombra a los miembros daneses del Comité Económico y Social Europeo

(2006/703/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 259,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica y, en particular, su artículo 167,

Visto el dictamen de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El mandato de los miembros daneses del Comité Econó-
mico y Social Europeo expiró el 20 de septiembre de
2006 (1). Conviene, por tanto, proceder al nombramiento
de los miembros daneses de dicho Comité para un nuevo
período de cuatro años a partir del 21 de septiembre de
2006.

(2) El 11 de julio de 2006, el Consejo adoptó las listas
presentadas por los Gobiernos checo, alemán, estonio,
español, francés, letón, lituano, luxemburgués, húngaro,
maltés, austriaco, esloveno y eslovaco, así como la lista
que recoge los 22 candidatos presentados por el Go-
bierno italiano (2).

(3) El 15 de septiembre de 2006, el Consejo adoptó las listas
presentadas por los Gobiernos belga, griego, irlandés,
chipriota, neerlandés, polaco, portugués, finlandés, sueco
y del Reino Unido, así como la lista que recoge los 2

candidatos presentados por el Gobierno italiano (3).

(4) El 2 de octubre de 2006, el Gobierno danés presentó una
lista que recogía un número de candidatos igual al de los
puestos que les son asignados por los Tratados.

DECIDE:

Artículo 1

Se nombra miembros del Comité Económico y Social Europeo,
para el período comprendido entre el 21 de septiembre de
2006 y el 20 de septiembre de 2010, a las personas cuyos
nombres figuran en el anexo.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción.

Será aplicable desde el 21 de septiembre de 2006.

Hecho en Bruselas, el 16 de octubre de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
E. TUOMIOJA
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ANEXO

Dinamarca

Dorthe ANDERSEN

Chefkonsulent, DA

Henrik FALLESEN

Leder af DI’s Bruxelles kontor

Benedicte FEDERSPIEL

Chefkonsulent, Forbrugerrådet

Peder Munch HANSEN

International konsulent, LO

Randi IVERSEN

Forkvinde, Kvinderådet

Søren KARGAARD

International konsulent, FTF

Marie-Louise KNUPPERT

LO sekretær

Poul LÜNEBORG

Konsulent, DSI

Leif Erland NIELSEN

Seniorkonsulent, Landbrugsrådet
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de octubre de 2006

relativa a la publicación con restricciones de la referencia de la norma EN 848-3:1999 «Seguridad de
las máquinas para la transformación de la madera — Máquinas para moldurar por una cara con
herramienta rotatoria — Parte 3: Mandrinadoras y ranuradoras de control numérico (CN)» con

arreglo a la Directiva 98/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

[notificada con el número C(2006) 4901]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/704/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 98/37/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 22 de junio de 1998, relativa a la aproximación de
legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas (1), y, en
particular, su artículo 6, apartado 1,

Visto el dictamen del Comité permanente creado con arreglo al
artículo 5 de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un
procedimiento de información en materia de las normas y re-
glamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios
de la sociedad de la información (2),

Considerando lo siguiente:

(1) Cuando una norma nacional que adapte al sistema na-
cional una norma armonizada cuya referencia se haya
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea satisfaga
uno o varios de los requisitos esenciales de seguridad y
salud, se presupondrá que la máquina fabricada con arre-
glo a esta norma es conforme a los requisitos esenciales
correspondientes.

(2) La referencia de la norma EN 848-3:1999 relativa a la
seguridad de las máquinas para la transformación de la
madera, adoptada por el Comité Europeo de Normaliza-
ción (CEN) el 1 de julio de 1999, ha sido publicada en el
Diario Oficial de la Unión Europea (3).

(3) A raíz de la objeción planteada oficialmente por Suecia,
la Comisión decidió, mediante la Decisión
2002/1002/CE (4) no retirar del Diario Oficial de la Unión
Europea la referencia a la norma EN 848-3:1999. Por lo
tanto, la norma EN 848-3:1999 siguió concediendo la
presunción de conformidad con los requisitos esenciales
de seguridad establecidos en la Directiva 98/37/CE.

(4) En cuanto a la objeción planteada oficialmente por Sue-
cia, la Comisión otorgó un mandato al Comité Europeo
de Normalización para que modificara la norma
EN 848-3:1999 el 1 de enero de 2005, a más tardar,
con el fin de prestar una atención especial al riesgo de
proyección de partes y a la instalación de dispositivos de
protección que aumentasen la protección.

(5) Conforme al artículo 6, apartado 1, de la Directiva
98/37/CE, el 28 de julio de 2005 Alemania planteó
oficialmente una objeción a la norma EN 848-3:1999.

(6) Una vez examinada la norma EN 848-3:1999, la Comi-
sión ha determinado que no cumple los requisitos esen-
ciales de seguridad y salud del anexo I de la Directiva
98/37/CE que, a continuación, se enumeran: 1.1.2, letra
a) (Principios de integración de la seguridad); 1.3.2
(Riesgo de rotura en servicio); 1.3.3 (Riesgos debidos a
caídas y proyecciones de objetos); y 1.4.1 (Requisitos
generales de los resguardos y los dispositivos de protec-
ción). Las especificaciones del apartado 5.2.7.1.2, letra b),
párrafos primero a sexto, de la norma EN 848-3:1999
sobre las características y los materiales de los resguardos
de cortina y, en especial, de las cortinas de bandas, no
son adecuadas para evitar la previsible proyección de
partes de herramientas.

(7) El CEN no ha modificado aún la norma EN 848-3:1999,
como se le había solicitado en el mandato de normali-
zación no 311 que se le otorgó en relación a la Directiva
98/37/CE.

ES21.10.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 291/35

(1) DO L 207 de 23.7.1998, p. 1. Directiva modificada por la Directiva
98/79/CE (DO L 331 de 7.12.1998, p. 1).

(2) DO L 204 de 21.7.1998, p. 37. Directiva modificada en último
lugar por el Acta de Adhesión de 2003.

(3) DO C 110 de 15.4.2000, p. 38. (4) DO L 349 de 24.12.2002, p. 103.



(8) Por tanto, hasta que se modifique la norma
EN 848-3:1999, en interés de la seguridad de las máqui-
nas y de la seguridad jurídica, la publicación en el Diario
Oficial de la Unión Europea de la referencia a la norma EN
848-3:1999 debe ir acompañada de una advertencia ade-
cuada. Los Estados miembros deben añadir una adverten-
cia idéntica a las normas nacionales que adaptan al sis-
tema nacional la norma EN 848-3:1999.

(9) Por ello, las referencias a la norma armonizada
EN 848-3:1999 deben sustituirse en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de la
referencia de la norma EN 848-3:1999 «Seguridad de las má-
quinas para la transformación de la madera — Máquinas para
moldurar por una cara con herramienta rotatoria — Parte 3:
Mandrinadoras y ranuradoras de control numérico (CN)» se
sustituye por el texto que figura en el anexo.

Artículo 2

Cuando, de conformidad con el artículo 5, apartado 2, de la
Directiva 98/37/CE, los Estados miembros publiquen la referen-
cia de una norma nacional que adapta al sistema nacional la
norma armonizada EN 848-3:1999, añadirán a dicha publica-
ción una advertencia idéntica a la que figura en el anexo de la
presente Decisión.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente
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ANEXO

«(Publicación de los títulos y de las referencias de las normas armonizadas conforme a la Directiva)

OEN (1) Referencia y título de la norma armonizada
(y documento de referencia)

Primera publicación
DO

Referencia de la
norma sustituida

Fecha de cese de la
presunción de con-
formidad de la
norma sustituida

Nota 1

CEN EN 848-3:1999

“Seguridad de las máquinas para la transforma-
ción de la madera — Máquinas para moldurar
por una cara con herramienta rotatoria —

Parte 3: Mandrinadoras y ranuradoras de con-
trol numérico (CN)”

15.4.2000 —

Advertencia: Con respecto a las características y la elección de los materiales de los resguardos de cortina y, en especial, de
las cortinas de bandas, la presente publicación no afecta a lo dispuesto en el apartado 5.2.7.1.2, letra b), párrafos primero
a sexto, de esta norma, cuya aplicación no otorga presunción de conformidad con los requisitos esenciales de salud y
seguridad establecidos en los puntos 1.3.2, 1.3.3 y 1.4.1 del anexo I de la Directiva 98/37/CE en relación con el requisito
esencial de salud y seguridad del punto 1.1.2, letra a), de dicho anexo.

(1) OEN: Organismo Europeo de Normalización:
— CEN: rue de Stassart 36, B-1050 Bruselas, Tel. (32-2) 550 08 11; fax (0032) 2 550 08 19 (http://www.cenorm.be)
— CENELEC: rue de Stassart 35, B-1050 Bruselas, Tel. (32-2) 519 68 71; fax (32-2) 519 69 19 (http://www.cenelec.org)
— ETSI: 650, route des Lucioles F-06921 Sophia Antipolis. Tel. (33- 4) 92 94 42 00; fax (33-4) 93 65 47 16 (http://www.etsi.org)

Nota 1 En general, la fecha de cese de la presunción de conformidad coincidirá con la fecha de retirada, establecida por
el organismo europeo de normalización; no obstante, los usuarios de estas normas deberán tener en cuenta
que, en ocasiones excepcionales, puede no ser así.

Nota 2.1 La nueva norma (o norma modificada) tiene el mismo ámbito de aplicación que la norma sustituida. En la
fecha declarada, la norma sustituida deja de otorgar presunción de conformidad con los requisitos esenciales de
la Directiva.

Nota 3 En caso de que se introduzcan modificaciones, la norma mencionada será la norma EN CCCCC:YYYY, sus
modificaciones previas, cuando las haya, y la nueva modificación citada. La norma sustituida (columna 3), por
lo tanto, consistirá en la norma EN CCCCC:YYYY y sus modificaciones previas, cuando las haya, pero sin
incluir la nueva modificación citada. En la fecha declarada, la norma sustituida deja de otorgar presunción de
conformidad con los requisitos esenciales de la Directiva.

Nota 4 La presunción de conformidad de un producto se consigue cumpliendo los requisitos de la Parte 1 y la Parte 2
correspondiente cuando ésta también figure en el DO conforme a la Directiva 98/37/CE.

Nota:

— La información relativa a la disponibilidad de las normas puede obtenerse en los organismos europeos de normali-
zación o en los organismos nacionales de normalización, cuya lista figura en los anexos de la Directiva 98/34/CE (1)
del Parlamento Europeo y del Consejo, modificada por la Directiva (2).

— La publicación de las referencias en el Diario Oficial de la Unión Europea no implica que las normas estén disponibles en
todas las lenguas comunitarias.

— La presente lista, de cuya actualización se encarga la Comisión Europea, sustituye a todas las listas anteriores
publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Para obtener más información acerca de las normas armonizadas, consúltese la dirección siguiente: http://europa.eu.int/
comm/enterprise/newapproach/standardization/harmstds/

(1) DO L 204 de 21.7.1998, p. 37.
(2) DO L 217 de 5.8.1998, p. 18.».
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de octubre de 2006

por la que se aprueba el plan de vacunación preventiva contra la influenza aviar del subtipo H5 en
determinadas explotaciones de Renania del Norte-Westfalia presentado por Alemania con arreglo a

la Directiva 2005/94/CE del Consejo

[notificada con el número C(2006) 4906]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(2006/705/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciembre
de 2005, relativa a medidas comunitarias de lucha contra la
influenza aviar y por la que se deroga la Directiva
92/40/CEE (1), y, en particular, su artículo 57, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) Recientemente se ha producido en Alemania un elevado
número de incidencias del virus de la influenza aviar
altamente patógena del tipo A y del subtipo H5N1 en
aves silvestres. También se han producido brotes de la
enfermedad en explotaciones avícolas y en un zoológico.

(2) La vacunación contra la influenza aviar altamente pató-
gena de los subtipos H5 y H7 puede constituir una he-
rramienta eficaz para la prevención y el control de la
enfermedad. Sin embargo, aún no se ha aplicado en las
explotaciones avícolas alemanas.

(3) Alemania desearía recopilar más información sobre la
vacunación mediante un estudio de campo a gran escala.

(4) El 24 de agosto de 2006, Alemania presentó para su
aprobación un plan de vacunación preventiva que pre-
tende aplicar en tres explotaciones comerciales situadas
en Renania del Norte-Westfalia en el contexto de un
estudio cuya finalidad es evaluar la eficacia de protección
de una vacuna contra la influenza aviar del subtipo H5
mediante su aplicación a aves de corral criadas en con-
diciones de campo normales.

(5) El plan de vacunación preventiva contiene la información
requerida en virtud del artículo 56, apartado 2, de la
Directiva 2005/94/CE y está en línea con una estrategia
de diferenciación de los animales infectados y de los
animales vacunados (DIVA). Atendiendo al examen del
plan y a las conversaciones con Alemania, procede apro-
bar el plan.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Plan de vacunación preventiva

1. Queda aprobado el plan de vacunación preventiva contra
la influenza aviar altamente patógena del subtipo H5 presentado
por Alemania el 24 de agosto de 2006 para su aplicación hasta
el 30 de septiembre de 2008.

La vacunación preventiva se realizará con una vacuna inactivada
de la influenza aviar del subtipo H5N2 en tres explotaciones
avícolas seleccionadas de Renania del Norte-Westfalia, de con-
formidad con dicho plan.

2. Las explotaciones avícolas contempladas en el apartado 1
serán sometidas a vigilancia oficial y a las medidas de biosegu-
ridad pertinentes, conforme a lo establecido en el plan de va-
cunación preventiva.

3. El plan de vacunación preventiva se aplicará eficiente-
mente.

4. La Comisión hará público el plan de vacunación preven-
tiva.

Artículo 2

Medidas de restricciones de los movimientos

1. La autoridad competente velará por que:

a) no se saquen de las explotaciones contempladas en el ar-
tículo 1, apartado 1, aves de corral criadas en ellas ni huevos,
cadáveres o carne fresca de esas aves («aves y otros produc-
tos»);
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b) no se introduzcan aves de corral ni otras aves cautivas en las
explotaciones contempladas en el artículo 1, apartado 1,
durante la aplicación del plan de vacunación preventiva.

2. No obstante lo previsto en el apartado 1, letra a), la auto-
ridad competente podrá autorizar, con arreglo al plan de vacu-
nación preventiva, los siguientes movimientos de aves y otros
productos:

a) desplazamiento al laboratorio nacional de referencia para la
influenza aviar de Alemania;

b) transporte para su eliminación inmediata en Alemania previa
toma de las muestras pertinentes para su envío a ese labo-
ratorio.

Artículo 3

Limpieza y desinfección de las explotaciones y los medios
de transporte

1. La autoridad competente velará por que las explotaciones
avícolas contempladas en el artículo 1, apartado 1, sean limpia-
das y desinfectadas conforme a sus instrucciones tras la salida
de todas las aves de esas explotaciones.

2. La autoridad competente velará por que todos los medios
de transporte utilizados para movimientos de aves y otros pro-

ductos sean limpiados y desinfectados después de cada trans-
porte con desinfectantes y métodos cuyo uso haya aprobado.

Artículo 4

Informes

Alemania presentará a la Comisión un informe sobre la reali-
zación de la vacunación preventiva en el plazo de un mes a
partir de la fecha de aplicación de la presente Decisión.

A partir del 3 de octubre de 2006, presentará informes trimes-
trales al Comité permanente de la cadena alimentaria y de
sanidad animal.

Artículo 5

Destinatario

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal
de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 20 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de octubre de 2006

que modifica la Decisión 92/452/CEE en lo que respecta a determinados equipos de recogida y
producción de embriones en los Estados Unidos de América

[notificada con el número C(2006) 4907]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/706/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/556/CEE del Consejo, de 25 de septiembre
de 1989, relativa a las condiciones de policía sanitaria aplicables
a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones pro-
cedentes de terceros países de embriones de animales domésti-
cos de la especie bovina (1), y, en particular, su artículo 8,
apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 92/452/CEE de la Comisión, de 30 de julio
de 1992, por la que se establecen las listas de equipos de
recogida y de producción de embriones autorizados en
terceros países para exportar a la Comunidad embriones
de la especie bovina (2), dispone que los Estados miem-
bros únicamente importarán de terceros países los em-
briones que hayan sido recogidos, transformados y alma-
cenados por equipos de recogida de embriones que figu-
ren en la lista de dicha Decisión.

(2) Los Estados Unidos de América han solicitado que se
modifiquen las entradas de dichas listas que le correspon-
den, por lo que se refiere a determinados equipos de
recogida y producción de embriones.

(3) Los Estados Unidos de América han aportado garantías
sobre el cumplimiento de las normas aplicables de la
Directiva 89/556/CEE, y los equipos de recogida de em-
briones en cuestión han sido autorizados oficialmente
por los servicios veterinarios de dicho país para efectuar
exportaciones a la Comunidad.

(4) Por tanto, debe modificarse la Decisión 92/452/CEE en
consecuencia.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 92/452/CEE queda modificado con
arreglo a lo dispuesto en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del tercer día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo de la Decisión 92/452/CEE queda modificado como sigue:

a) Se añaden las siguientes filas correspondientes a los Estados Unidos de América:

«US 06TX126
E1482

Smith Genetics

1316 PR 2231

Giddings, TX 78942

Dr. Gary Moore

US 06VA127
E1592

Patrick Comyn

110 South Main St

Madison, VA 22727

Dr. Patrick Comyn»

b) La fila correspondiente al equipo de recogida de embriones no 04WI109 de los Estados Unidos de América se
sustituye por la siguiente:

«US 04WI109
E1257

Cashton Veterinary Clinic

S 448 Nilsestuen Road

Cashton, WI 54619

Dr. Brent Beck»
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DECISIÓN No 06/CE/2006 DEL COMITÉ MIXTO INSTITUIDO EN EL MARCO DEL ACUERDO
SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y JAPÓN

de 12 de junio de 2006

relativa al registro de un organismo de evaluación de la conformidad en el anexo sectorial sobre
equipos terminales de telecomunicación y equipos radioeléctricos

(2006/707/CE)

EL COMITÉ MIXTO,

Visto el Acuerdo sobre reconocimiento mutuo entre Japón y la Comunidad Europea, y, en particular, sus
artículos 8.3.a) y 9.1.b),

Considerando que el Comité mixto debe tomar una decisión para inscribir un organismo u organismos de
evaluación de la conformidad en un anexo sectorial.

DECIDE:

1) El organismo de evaluación de la conformidad indicado a continuación se registrará en el anexo sectorial
sobre equipos terminales de telecomunicación y equipos radioeléctricos del Acuerdo, a efectos de los
productos y los procedimientos de evaluación de la conformidad indicados más adelante.

Nombre, acrónimo y señas del organismo de evaluación de la conformidad:
Nombre: Phoenix Testlab GmbH
Teléfono: +49 5235 9500 24
Fax: +49 5235 9500 28
E-mail: bentje.holger@phoenix-testlab.de
Dirección: Königswinkel 10, 32825 Blomberg, Germany
Sitio web: http://www.phoenix-testlab.de
Persona de contacto del OEC: Holger Bentje

Alcance del registro por lo que respecta a los productos y procedimientos de evaluación de la
conformidad:
A efectos de la Ley de radiofonía (Radio Law):
Equipos radioeléctricos especificados en el artículo 38-2.1.1 de la Ley de radiofonía

2) La presente Decisión, hecha por duplicado, será firmada por los copresidentes y surtirá efecto a partir de
la fecha de la última firma.

Firmado en Tokio el 12 de junio de 2006.

En nombre de Japón

Komiko ICHIKAWA

Firmado en Bruselas el 31 de mayo de 2006.

En nombre de la Comunidad Europea

Andra KOKE
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(Actos adoptados en aplicación del título V del Tratado de la Unión Europea)

ACCIÓN COMÚN 2006/708/PESC DEL CONSEJO

de 17 de octubre de 2006

por la que se modifica y prorroga la Acción Común 2005/190/PESC, sobre la Misión Integrada de la
Unión Europea por el Estado de Derecho en Iraq, EUJUST LEX

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su
artículo 14,

Considerando lo siguiente:

(1) El 12 de junio de 2006, una vez revisada la misión por
parte del Secretario General/Alto Representante, el Con-
sejo convino prorrogar EUJUST LEX durante otros 18
meses tras la expiración del mandato existente, hasta el
31 de diciembre de 2007.

(2) En la misma fecha, el Consejo adoptó la Acción Común
2006/413/PESC, por la que se modifica y prorroga la
Acción Común 2005/190/PESC sobre la Misión Inte-
grada de la Unión Europea por el Estado de Derecho
en Iraq, EUJUST LEX (1). Aquella Acción Común cubre
la primera fase de la prórroga hasta el 31 de octubre de
2006.

(3) La presente Acción Común deberá servir de base para la
segunda fase de la prórroga, hasta el 31 de diciembre de
2007.

(4) Procede modificar en consecuencia la Acción Común
2005/190/PESC (2).

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCIÓN COMÚN:

Artículo 1

La Acción Común 2005/190/PESC se modifica como sigue:

1) En el artículo 11, el apartado 3 se sustituye por el texto
siguiente:

«3. Dada la situación particular de la seguridad en Iraq,
los servicios se prestarán en Bagdad mediante los contratos

suscritos por el Reino Unido con las empresas que prestan y
facturan dichos servicios. El presupuesto de EUJUST LEX
cubrirá estos gastos hasta un máximo de 2 400 000 EUR.
El Reino Unido, en consulta con el Jefe de Misión, propor-
cionará al Consejo la información adecuada sobre dichos
gastos.».

2) En el artículo 14, el párrafo segundo se sustituye por el texto
siguiente:

«La presente Acción Común expirará el 31 de diciembre de
2007.».

Artículo 2

El importe de referencia financiera destinado a cubrir los gastos
adicionales asociados a la Misión durante el período compren-
dido entre el 1 de noviembre de 2006 y el 31 de diciembre de
2007 será de 11 200 000 EUR.

Artículo 3

La presente Acción Común entrará en vigor el día de su adop-
ción.

Artículo 4

La presente Acción Común se publicará en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Hecho en Luxemburgo, el 17 de octubre de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
E. TUOMIOJA
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